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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y de conformidad con los artículos Transitorios Sexto de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 

2024. 
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En la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado 

de Yucatán, con sede en la calle 29 número 94 por 18 y 20 de la colonia México, C. P. 97125, 

se lleva a cabo el acto de fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter 

nacional presencial número IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026, para tratar los asuntos del 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Emisión del fallo 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria 

de esta licitación, los suscritos Lic. Luis Guillermo de San Denis Alvarado Díaz y la 

Licda. María del Consuelo Sánchez Meza, en nuestro carácter de Vocal ejecutivo y 

Coordinadora Administrativa, adscritos a la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Yucatán del Instituto Nacional Electoral, siendo las doce horas del día veintidós de 

abril de dos mil veintiséis, declaramos formalmente abiertos los trabajos para iniciar el 

acto de fallo de la Licitación por Invitación a Cuando Menos Tres Personas con 

carácter nacional presencial número IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026, convocada para la 

contratación del servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire 

acondicionado marca trane: unidad generadora de agua helada, fand and coil, 

ventilador de extracción centrífugo, unidad manejadora de aire (uma's), tipo 

minisplit, y Bombas Grundfos, que se encuentran instalados en el inmueble 

de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán del Instituto Nacional 

Electoral. ·~ Q/ \ 
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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las doce horas del día veintidós de abril de dos mil 
veintiséis, se constituyeron en las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Yucatán, del Instituto Nacional Electoral, sita en la calle veintinueve número noventa y 
cuatro, por dieciocho y veinte de la colonia México, C.P: 97125, de esta ciudad, los 
servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, en observancia al 
primer punto del orden del día, se dio lectura a la declaratoria oficial del acto en que se da 
a conocer el fallo y se continuó con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto 
en los artículos 32 fracción I y 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, (en lo sucesivo el 
Reglamento), y el numeral 6.3 de la convocatoria de la licitación indicada al rubro; asistiendo 
los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen en el acta en el día, lugar y hora 
previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la 
Licitación por Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter nacional presencial 
número IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026, relativa a la contratación del Servicio de 
mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, unidad 
manejadora de aire (uma's), tipo minisplit y bombas grundfos, que se encuentran instalados 
en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán del Instituto Nacional 
E I ect ora 1. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------·--- --------------------------
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 
Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES), este acto es presidido por el Lic. Luis 
Guillermo de San Denis Alvarado Díaz, Vocal Ejecutivo y asistido por El Mtro. José Luis 
Aboytes Vega, Vocal Secretario, las Licdas. María del Consuelo Sánchez Meza, 
Coordinadora Administrativa y la Licda. Perla del Carmen Pool Uc, Jefa de Departamento 
de Recursos Materiales, todos adscritos a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Yucatán. ---------------------------------------------------------------------------

Asimismo, y con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente 
fallo es emitido por la Licda. María del Consuelo Sánchez Meza, Coordinadora 
Administrativa de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de 
Yucatán, asistida por la Licda. Perla del Carmen Pool Uc, Jefa de Recursos Materiales de 
dicha Junta. --------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En la presenta acta se hace constar que de manera presencial se recibieron 4 (cuatro) 
proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: --------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------
No. ( Licitantes 

1 TRANE S.A. DE C.V. 
2 NIUTEC S.A. DE C.V. 
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No. Licitan tes 
3 JOSUE A. !BARRA SILGUERO 
4 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 

Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
enlistan a continuación no se encuentran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la 
publicación electrónica del día de hoy, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer 
a través del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, y que, de la verificación 
realizada, se obtuvo que dichos proveedores no se encuentran inhabilitados y que se 
relacionan a continuación: ----------------------------------------------------------------------------

Licitantes 
TRANE S.A. DE C.V. 
NIUTEC S.A. DE C.V. 
JOSUE A. !BARRA SILGUERO 
MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 

___________________________________________________ , _____________________________________________________________ _ 

Asimismo se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como de la evaluación 
técnica y la evaluación económica de la proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes en los siguientes términos: ---------------------------------------------------------
__________________________________________________ , ______________________________________________________ , __ 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1 Documentación distinta a la oferta 
técnica y a la oferta económica de la convocatoria. ----------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y segundo párrafo 
del numeral 5 de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Licda. María del Consuelo Sánchez 
Meza, Coordinadora Administrativa y la Licda. Perla del Carmen Pool Uc, Jefa del depto. 
de Recursos Materiales y Servicios adscritos a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional ~ 
Electoral, verificando que los licitantes que se enlistan a continuación, CUMPLAN con los 
requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria; lo 
anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica ( conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo 
párrafo de la convocatoria)", y que forma parte integral de la presente acta. --------------------

Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria -----------------------------------------------------------------

Licitantes 
TRANE S.A. DE C.V. 
NIUTEC S.A. DE C.V. 
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JOSUE A. !BARRA SILGUERO 
MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 

E va I ua ción Técnica ----------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 
5.1."Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para los lotes del 1 al 6, por el Área Requirente de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Yucatán, que en términos de la fracción IV del artículo 2 del 
Reglamento y los artículos 33 y 69 de las POBALINES, se elaboraron las especificaciones 
técnicas de los servicios, materia del presente procedimiento de contratación, así como la 
evaluación de las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes 
evaluados a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mismos que se 
detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica ( conforme a los numerales 4.2. y 5.1. 
de la convocatoria) para los lotes del 1 al 6", en donde se expresan las razones técnicas 
que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta.----------------
-----------------------·----------------------------------------------·-----------------------------------
Derivado de la evaluación técnica realizada, el resultado de los puntos y porcentajes, 
obtenidos para los cinco lotes por los licitantes participantes, es el siguiente: ------------------
-------------------------·--------------------------·------------------------------------------------------

Lotes o partidas Licitantes Puntos 
obtenidos 

Técnicamente 
1 TRANE S.A. DE C.V. 42.50 
1 NIUTEC S.A. DE C.V. 51 .00 
1 JOSUE A. !BARRA SILGUERO 58.10 
1 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 46.50 

2, 3, 4, 5 y 6 NIUTEC S.A. DE C.V. 47.00 
2, 3, 4, 5 y 6 JOSUE A. !BARRA SILGUERO 58.10 
2, 3, 4, 5 y 6 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 58.50 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ofertas que NO cumplieron Técnicamente al no obtener la puntuación mínima requerida. -
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el numeral 5.1 . "Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, en 
la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó y validó que las 
proposiciones presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, NO 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las lotes del 1 al 6, al no obtener la puntuación 
mínima requerida (45.00 puntos), para considerar que sus ofertas resultaran susceptibles 
de evaluarse económicamente; lo anterior, en términos del detalle de la evaluación que se 
describe en el Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.~ / 
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5.1. de la convocatoria), que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de la 
evaluación y que forma parte integral de la presente acta. -------------------------------------------

Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para los lotes del 1 al 6 al no obtener la 
puntuación mínima requerida, para considerar que su oferta resultará susceptible de 
evaluarse económicamente, se desechan los Licitantes que se relacionan a continuación: -

Lotes Licitantes Puntuación Técnica obtenida 
1 TRANE S.A. DE C.V. 42.50 

2, 3, 4, 5 y 6 TRANE S.A. DE C.V. 0.00 
' . Es importante mencionar que la empresa TRANE S.A. de C.V. no part1c1pa para los lotes 

del 2 al 6, toda vez que no presentó las cotizaciones respectivas.----------------------------------

Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE al obtener un puntaje mayor al mínimo 
so I i citad o -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, el 
artículo 72 de las POBALI NES y el numeral 5.1. segundo párrafo de la convocatoria, de la 
revisión, verificación y validación realizada por el Área Técnica para los lotes del 1 al 6 y 
considerando que el puntaje mínimo para que la oferta resulte susceptible de evaluarse 
económicamente, porque obtiene 45.00 puntos o más, se desprende que las ofertas 
presentadas por las licitantes que se lista a continuación, SÍ CUMPLIERON 
TÉCNICAMENTE con lo antes señalado, por lo que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente, al haber obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado, tal y como se 
detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 
de la convocatoria) Lotes del 1 al 6", que contiene las razones técnicas que sustentan el 
resultado de los puntos obtenidos en la evaluación y que forma parte integral de la presente 
a eta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para los lotes del 1 al 6 al obtener un 
punta je mayor a I mínimo solicitad o -------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lotes Licitante Puntuación Técnica 

obtenida 
1 NIUTEC S.A. DE C.V. 51 .00 
1 JOSUE ANASTACIO !BARRA SILGUERO 58.10 
1 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 46.50 

2, 3, 4, 5 Y 6 NIUTEC S.A. DE C.V. 47.00 
2, 3, 4, 5 Y 6 JOSUE ANASTACIO !BARRA SILGUERO 58.10 
2, 3, 4, 5 Y 6 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 58.50 

Evaluación Económica para los lotes del 1 al 6: ------------------------:---------------w 
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De conformidad con el 111 párrafo del artículo 67, así como el artículo 72 ambos de las 
POBALINES y el numeral 5.2., "Criterio de Evaluación Económica" de la convocatoria, la 
evaluación económica fue realizada para los lotes del 1 al 6 por el área requirente de la 
Junta Local Ejecutiva del estado de Yucatán, verificando el resultado desglosado de la 
evaluación económica de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, derivado 
de este análisis se realiza la evaluación económica mediante el Anexo 3 denominado 
"Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3 y 5.1 de la convocatoria)", para los 
lotes del 1 al 6 en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal 
determinación y que forman parte integral de la presente acta .. ------------------------------------

Precios No Acepta b I es -----------------------------------------------------------------------------------------
Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de la oferta económica, los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se verificó que el 
Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para los lotes del 1 
al 6, resultaron ser Precios Aceptables, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 68 fracción 111 de las POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado 
"Análisis de Precios No Aceptables e inconvenientes lotes del 1 al 6, mismo que forma parte 
integral de la presente acta.---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Oferta económica cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para los lotes del 1 al 6, resultaron ser Precios Aceptables. ---------------------------

Lotes Licitante 
1 JOSUE ANASTACIO IBARRA SILGUERO 
1 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 
1 NIUTEC S.A. DE C.V. 
2, 3, 4, 5 Y 6 JOSUE ANASTACIO IBARRA SILGUERO 
2, 3, 4, 5 Y 6 NIUTEC S.A. DE C.V. 
2, 3, 4, 5 Y 6 MERLY OYUKY DORANTES CARRILLO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------
Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica. ----------------------­

De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para los lotes 
del 1 al 6, por los licitantes evaluados económicamente, se detallan en el Anexo 4 
denominado Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) lotes del 1 al 6, mismo que forma 
parte integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente: --------------------------------

CV 
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GENERADORA DE AGUA HELADA, FAND AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE . AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT,Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

Lotes Licitante Puntuación Económica 
Obtenida 

1 JOSUE IBARRA SILGUERO 40.00 
1 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 38.20 
1 NIUTEC S.A. DE C.V. 19.28 
2 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 40.00 
2 NIUTEC S.A. DE C.V. 35.16 
2 JOSUE IBARRA SILGUERO 30.87 
3 NIUTEC S.A. DE C.V. 40.00 
3 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 39.10 
3 JOSUE IBARRA SILGUERO 38.31 
4 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 40.00 
4 JOSUE IBARRA SILGUERO 39.18 
4 NIUTEC S.A. DE C.V. 31.19 
5 NIUTEC S.A. DE C.V. 40.00 
5 JOSUÉ IBARRA SILGUERO 14.33 
5 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 14.02 
6 JOSUE IBARRA SILGUERO 40.00 
6 NIUTEC S.A. DE C.V. 36.60 
6 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 36.14 

En la oferta económica de la Licitante Merly Oyuky Dorantes Carrillo se detectó que incluyó 
la pintura suministro y aplicación de recubrimiento anticorrosivo para los intercambiadores 
de calor de tipo serpentín con SPC 300 y acabado BRONZ GLOW GOLD de la marca 
HUSKY o similar se omite el concepto de la cotización ya que no está considerado en esta 
i n vita ció n . ---------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con los numerales 5., 5.1 . y 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos 
para los lotes del 1 al 6, por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 
5 denominado "Resultado final de la puntuación obtenida para los lotes del 1 al 6", mismo 
que forma parte integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente:-------------------

Lotes Licitante Puntuación Puntuación Total de la 
Técnica Económica Puntuación 
obtenida obtenida obtenida 

1 JOSUE IBARRA SILGUERO 58.10 40.00 98.10 
1 MERLY OYUKY DORANTES 46.50 38.20 84.70 

CARRILLO 
1 NIUTEC S.A. DE C.V. 51.00 19.28 70.28 
2 MERLY OYUKY DORANTES 58.50 40.00 98.50 

CARRILLO 
2 JOSUE IBARRA SILGUERO 58.10 30.87 88.97 _/ w 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN 
EL ESTADO DE YUCATÁN 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL CONVOCATORIA NÚMERO IA3-N-INE­
YUC.JLE-01/2026, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD 
GENERADORA DE AGUA HELADA, FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT,Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

Lotes Licitante Puntuación Puntuación Total de la 
Técnica Económica Puntuación 
obtenida obtenida obtenida 

2 NIUTEC S.A. DE C.V. 47.00 35.16 82.16 
3 MERLY OYUKY DORANTES 58.50 39.10 97.60 

CARRILLO 
3 JOSUE IBARRA SILGUERO 58.10 38.31 96.41 
3 NIUTEC S.A. DE C.V. 47.00 40.00 87.00 
4 MERLY OYUKY DORANTES 58.50 40.00 98.50 

CARRILLO 
4 JOSUE IBARRA SILGUERO 58.10 39.18 97.28 
4 NIUTEC S.A. DE C.V. 47.00 31.19 78.19 
5 NIUTEC S.A. DE C.V. 47.00 40.00 87.00 
5 JOSUE IBARRA SILGUERO 58.10 14.33 72.43 
5 MERLY OYUKY DORANTES 58.50 14.02 72.52 

CARRILLO 
6 JOSUE IBARRA SILGUERO 58.10 40.00 98.10 
6 NIUTEC S.A. DE C.V. 47.00 36.60 83.60 
6 MERLY OYUKY DORANTES 58.50 36.14 94.64 

CARRILLO 
·---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para los lotes: el 1 y 6 al licitante JOSUÉ A.IBARRA 
SILGUERO, y del lote 2 al 5, a la licitante MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO, 
conforme al Monto de Presupuesto a ejercer, para el servicio de mantenimiento preventivo 
para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad generadora de agua helada, 
fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, unidad manejadora de aire (uma's), tipo 
minisplit y bombas grundfos, que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio 2026, y 
que se encuentra detallado en el numeral 1.2 Tipo de contratación de la convocatoria y que 
se seña la a continuación:---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Monto de Presupuesto autorizado en la partida 35101 del cual se ejercerá $1,071,505.51 
para los lotes del 1 al 6 (que se encuentra detallado en el numeral 1.2. Tipo de Contratación 
de la convocatoria), así como los mantenimientos adicionales que se encuentran en el 
Programa de Mantenimiento Anual de Inmuebles 2026. ----------------------------------------------
E"ercicio Partida Presu uesto autorizado 
2026 35101 $3,319,673.00 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL CONVOCATORIA NÚMERO IA3-N-INE­
YUC-JLE-01/2026, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD 
GENERADORA DE AGUA HELADA, FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT,Y BOMBAS 
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EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

En este contexto, se adjudica el contrato para los lotes del 1 al 6, considerando los precios 
unitarios ofertados por el licitante antes del Impuesto al valor Agregado para el servicio 
preventivo correspondiente, y los precios unitarios adjudicados antes de Impuesto al Valor 
Agregado conforme al Análisis de Precios No Aceptables de la oferta presentada que 
cumple legal y técnicamente con base en la investigación de mercado y con el Anexo 6 
denominado Oferta Económica presentada por los Licitantes que resultaron adjudicados y 
conforme al presupuesto autorizado. Se adjudica al Licitante Josué A. lbarra Silguero los 
lotes 1 y 6, y a la Licitante Merly Oyuky Dorantes Carrillo los lotes 2, 3, 4 y 5, como se 
detalla a continuación: 

LOTES abril junio agosto octubre diciembre 
1 $ 223,066.50 $ 19,893.01 $ 129,509.99 $ 101,310.00 $ 101,310.00 
2 0.00 $ 27,530.16 $ 27,530.16 $ 27,530.16 
3 0.00 $ 18,866.54 $ 18,866.54 $ 18,866.54 0.00 
4 0.00 $ 91,817.68 0.00 $ 91 ,817.68 $ 91,817.68 
5 0.00 $ 5,829.00 0.00 0.00 0.00 
6 0.00 $ 53,069.21 $ 22,874.66 0.00 0.00 

TOTAL $ 223,066.50 $ 217,005.60 $ 198,781.35 $ 211,994.22 $ 220,657.84 

Asimismo, y derivado del análisis de precios no aceptables realizado, para el servicio 
preventivo, se desprende que, el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), resultó ser un Precio Aceptable y Solvente, porque cumple con los requisitos 
administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria y sus 
anexos, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la 
vigencia del contrato serácomo se señaló en el numeral 1.3. de la convocatoria.-------------
----------------------------------- ---------->---------------------------------------------------
Derivad o de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 
del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el 
contrato, se requiere al representante legal de los licitantes adjudicados JOSUÉ IBARRA 
SILGUERO y MERL Y- OYUKY DORANTES CARRILLO, enviar a más tardar al día hábil 
siguiente de la presente notificación, a los correos electrónicos: consuelo.sanchez@ine.mx 
y perla.pool@ine.mx; la documentación señalada en el numeral 7.1 . denominado "Para la 
suscripción del contrato para personas físicas y morales", de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, con excepción de lo solicitado en los incisos B) y C) de 
dicho numeral, documentos que deberán presentarse por la misma vía, previo a la firma del 
contrato . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal, deberá presentar 
en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones de la 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán, ubicada en calle 29 número 94 por 18 y 20 de la Colonia 
México, C.P. 97125, en la ciudad de Mérida, Yucatán, con la documentación original , para 
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s u cotejo. --------------------------------------------------------------------. --------------------------------------

Asimismo, el día 24 de abril de 2026 a partir de las 15:00 horas, se llevará a cabo la firma 
del contrato por parte de los servidores públicos señalados en la fracción VI del artículo 117 
de las POBALINES, debiendo presentarse el representante legal del licitante adjudicado, el 
mismo día a las 12:00 horas, para firmar autógrafamente el contrato, en las instalaciones 
del Inmueble de la Junta Local Ejecutiva, sita en la calle 29 número 94 por 18 y 20 de la 
colonia México, C.P. 97125, en la ciudad de Mérida, Yucatán. Haciendo énfasis de que 
queda prohibida la Subcontratación de Personal, en términos de lo previsto en el artículo 
12 de la Ley Federal del Trabajo ----------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo preceptuado en la fracción 11 y penúltimo párrafo del artículo 57 y 
artículo 58 del REGLAMENTO, así como los artículos 123 y 127 de las POBALINES, el 
licitante adjudicado, deberá enviar a los correos electrónicos: consuelo.sanchez@ine.mx y 
perla.pool@ine.mx, la garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad 
correspondiente al 15% ( quince por ciento) del monto tota l del contrato sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, a más tardar el día 04 de mayo de 2026; misma que será en 
Pesos Mexicanos y a nombre del Instituto Nacional Electoral ---------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta, sin que la falta de 
firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad con lo 
que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y validación por 
parte del Área Técnica, de las evaluaciones técnicas que realizó a las proposiciones 
presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus 
anexos, así como las respuestas otorgadas a los cuestionamientos realizados por los 
licitantes en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación. ------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO la presente acta estará a disposición en la dirección electrónica 
https://www.ine.mx/licitaciones/ asimismo, se fijará una copia de la misma en los estrados 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán, sita en 
la calle 29 número 94 por 18 y 20 de la colonia México de esta ciudad, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y en su caso obtener 
copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ---------------------

La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para la Licda. María del 
Consuelo Sánchez Meza, Coordinadora Administrativa y para la Licda. Perla del Carmen 
Pool Uc, Jefa de Recursos Materiales y Servicio, respecto de la evaluación técnica 
realizada, verificada y validada por el área técnica requirente, esto es, la Junta Local 
Ejecutiva de Yucatán del INE, y que fuera plasmado en el Anexo 2, en el que se detalló el 
resultado desglosado de las ofertas técnicas en dónde se expresan las razones técn(A/ 
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que sustentan tal determinación; ya que conforme lo establecido en la fracción IV del 
artículo 1 del "REGLAMENTO" y los artículos 33 y 69 de los POBALINES, el área técnica 
requirente determinó las especificaciones técnicas de la prestación del servicio a contratar 
de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica requirente es la única responsable 
de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas como lo dispone el tercer párrafo del 
a rtí cu lo 6 7 de las PO BALINES.-------------------------------------------------------------------------------

En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustentación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenuncialNE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
diecisiete horas con veinte minutos, del mismo día de su inicio .. ---------

Por el Instituto Nacion 
·----------------------------------------------

==s .. - J~!LI~ 
MTRO. JOSÉ tuí's ABOlf~EGA 

VOCAL SECRETARIO 

LICDA. MARIADE 
COORDINADGRN ADMINISTRATIVA 

LICDA. PER~ RMEN POOL UC 
JEFA DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS DE LA JUNTA LOCAL 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES 
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ANEXO 1 
22-abr-26 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Presencial Convocatoria Número IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026 

"Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrifugo, unidad manejadora de aire 
(uma's), tipo minisplit, y bombas grundfos, que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral" 

Llcitantes 

TRANE S.A. DE C.V. 

NIUTEC, S.A. DE C.V. 

JOSÉ ANASTACIO !BARRA 
SILGUERO 

MERL Y OYUKY DORANTES 
CARRILLO 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y A LA OFERTA ECONÓMICA 

(Conforme a /os numerales 4. 1. y 5. segudo párrafo de la convocatoria y verificación de las especificaciones técnicas) 

4.1 Inciso a) 1 4.1 Inciso b) 1 4.1 inciso b) 1 4.1 Inciso b) 4.1 Inciso c) 4.1 Inciso d) 

Acreditación de Manifestación de no 
Manifestación de estar al 

existencia legal encontrarse en los 
corriente en el pago de las 

I y personallad 
supuestos de los artlculos 

obligaciones fiscales y en 
59 y 78 del Reglamento 

materia de seguridad social Jurfdlca del Identificación 
licitante Oficial vigente 

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" 

SÍ CUMPLE Si cumple 
Si cumple 

sin número de pág. 202 
página 

pág.205 
Sí cumple 
pág.206 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Si cumple 
pág.2 pág. 4 pág. 77 pág. 79 

Sí cumple Sí cumple Si cumple Sí cumple 
pág. 1 15 pág. 16 pág. 17 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple sin número de 
pág. 12 página 

pág. 13 
Sí cumple 

pág. 14 

VOCAL SECRETARIO 

Manifestación de no encontrarse 
en alguno de los supuestos 

establecidos en el articulo 49 1 Declaración de 
1 Sector MIPyMES 1 fracción IX de la Ley General de Integridad 

Responsabilidades 
Administrativas 

Anexo 3 ·e· Anexo4 Anexo 7 

Sí cumple Si cumple Sí cumple 
pág. 207 pág. 204 pág. 209 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 
pág. 81 pág. 83 pág. 85 

Sí cumple Sí cumple Si cumple 
pág. 18 pág. 19 pág. 24 

Sí cumple Si cumple Si cumple 
pág. 15 pág. 16 pág. 21 

LICDA. MA. g¡1. C~ SUELO SÁNCHEZ MEZA 

COORÓINA6'6RA ADMINISTRATIVA 

4.1 Inciso e) 4.3 
Oferta económica 

Nacionalidad 1 Oferta Económica 
Mexicana 

Anexo 9 Anexo 5 

Sí cumple Sí cumple 
pág. 210 pág. 1-3 

Si cumple Si cumple 
pág.87 pág. 2-7 

-

Si cumple Si cumple 
pág. 34 pág. 1-3 

Si cumple Si cumple 
pág. 1 pág. 1-4 
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Instituto Nacional Electoral 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01 /2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 1 UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA (TRANE) 

ANEXO 2 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA, FAND AND 
COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE 
(UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN 
EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

Evaluación Técnica 

Conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la Convocatoria 

Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y 
el numeral 5.1 "Criterios de Evaluación Técnica" de la convocatoria, 
la evaluación técnica fue realizada, verificada y validada para el lote 1 
por el área técnica requirente de la Junta local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en el estado de Yucatán, se informa el resultado 
desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes 
evaluados a través del mecanismo de evaluación por puntos y 
porcentajes. 
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Instituto Nacional Electoral 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 1 UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA (TRANE) 

RUBRO 1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 1.1 . Capacidad de los Recursos Humanos: Se evaluará la experiencia, competencia o 
habilidad en el trabajo y dominio de herramientas del personal que brindará el servicio. 

Empresa Licitante: TRANE S.A. DE c.v. J Puntos ¡ s.oo J Puntos ¡ s.oo 
Subrubro: 1.1.1. Exoeriencia convocatoria obtenidos 
La LICITANTE presentará el currículum de la empresa y de las personas que designe para realizar 
el servicio de mantenimiento preventivo a los equipos, a fin de avalar su experiencia, los perfiles 
que se evaluarán son: 1 (un) supervisor de mantenimiento y 1 (un) técnicos de mantenimiento. 

De la revisión realizada a la documentación del Licitante presenta: 

El currículum de la empresa en la cual acredita su experiencia por más de dos años. Se otorgan 2 
puntos. 

2 (dos) Currículum de Supervisor a nombre de Luis Felipe Hernández González y Luis adrián Lázaro 
Jiménez. Se otorgan 2 puntos. 

2 (dos) currículum de los técnicos en mantenimiento a nombre de: Abraham Velez Carranza y Yibran 
Rassyani Real Martín. Se otorgan 2 puntos 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan seis puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: TRANE S.A. DE C.V. 1 Puntos ¡ 12.00 J Puntos ¡ 12.00 
Subrubro: 1.1.2. Exoeriencia convocatoria obtenidos 

LA LICITANTE deberá acreditar que cuenta con la licencia del software vigente para llevar a cabo 
el mantenimiento correspondiente, esto, mediante carta bajo protesta de decir verdad. De igual 
forma ésta no debe ser subcontratada. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta carta bajo protesta de decir vedad,, 
en la cual acredita que TRANE SA DE CV es propietaria del "TRANE CONTROLS SOFTWARE & 
FIRMWAR DOWNLOADS y la herramienta KESTELVIEW SOFTWARE" especializado para 
diagnosticar los equipos. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los doce puntos, toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: TRANE S.A. DE C.V. J Puntos ¡ 3.00 1 Puntos ¡ 3.00 
Subrubro: 1.1.3. Comoetencia o habilidad en el trabajo. convocatoria obtenidos 
LA LICITANTE deberá acreditar los conocimientos técnicos del personal que asignará para la 
prestación del servicio en mantenimiento preventivo a los equipos, debiendo ser el mismo personal 
propuesto para la acreditación del subrubro 1.1.1. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la documentación que se relaciona 
a continuación: 

~ 
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Supervisores: Luis Felipe Hernández González acredita cuatro constancias y además presenta doce 
formatos DC-3 "Constancias de competencia o de habilidades laborales" y Luis adrián Lázaro 
Jiménez acredita cuatro constancias y además presenta doce formatos DC-3 "Constancias de 
competencia o de habilidades laborales". 

Técnicos: Abraham Vélez Carranza acredita seis constancias y Yibran Rassyani Real Martín 
presenta doce formatos DC-3 "Constancias de competencia o de habilidades laborales". 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los tres puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: TRANE S.A. DE C.V. Puntos 
Subrubro: 1.2. Capacidad de los Recursos convocatoria 
Económicos y de equipamiento. 

1.00 Puntos 0.00 
obtenidos 

La LICITANTE acreditará contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se 
deriven del Contrato correspondiente, para ello los LICITANTES lo acreditarán mediante la 
declaración fiscal anual 2025 del Impuesto Sobre la Renta (ISR) presentadas por el LICITANTE 
ante la SHCP y la última declaración provisional 2026 presentada ante el SAT. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta los siguientes documentos: 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT y la carta bajo protesta de 
decir verdad que cuenta con la declaración fiscal anual 2025 y la última declaración provisional 
2026 de ISR. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorga e I punto toda vez, que no cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: TRANE S.A. DE C.V. Puntos 
Subrubro: 1.3. Participación de personas con convocatoria 
discapacidad o empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad 

1.00 Puntos 0.00 
obtenidos 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (un) punto a las empresas que 
cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por 
ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada 
hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, comprobándose con la ~ 
documentación que se relaciona en el inciso VI del numeral 5.1 de la presente convocatoria. Se ' ~ 
otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores 
con discapacidad que acrediten tener. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante no presenta la documentación requerida 
para este subrubro. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorga e I punto toda vez, que no cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 
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Puntos 1.00 Puntos 0.50 
Empresa Licitante: TRANE S.A. DE C.V. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 1.4. Participación de MIPYMES y que 
produzcan Bienes con innovación tecnológica 
relacionados directamente con la prestación del 
servicio solicitado 

De ser el caso, se otorgará 1 (un) punto a los LICITANTES que acrediten que pertenecen al sector 
de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyME), conforme se indica en el numeral 5.1 
inciso V 11 de la presente convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación 
tecnológica relacionados con el objeto de la contratación y que se encuentran registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante, no acreditó al cien por ciento los 
requerimientos de éste subrubro solicitados en la convocatoria, ya que presenta escrito como Anexo 
7 donde indica que pertenece al rango de mediana empresa, sin embargo, de la documentación 
revisada omitió acreditar que produce bienes con innovación tecnológica relacionados con su objeto 
de contratación. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorga el cincuenta por ciento de la puntuación, toda 
vez, que no cumplió con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 2.-EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el licitante acredite 
haber realizado 

Puntos 12.00 Puntos 3.00 
Empresa Licitante: TRANE S.A. DE C.V. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 2.1. Experiencia y Especialidad del licitante. 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de 
mantenimiento preventivo a equipos de aire acondicionado, para lo cual deberá presentar copia 
legible de 03 (tres) contratos celebrados con el sector público o privado, con una antigüedad no 
mayor a 04 (cuatro) años de su formalización y acreditando tres años de servicio. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta dos copias de contratos incompletos 
por lo que no se puede apreciar la vigencia de los mismos, y presenta copia de un contrato con una 
vigencia de 7 meses, por lo que no acredita los tres años de servicio. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan tres puntos toda vez, que cumplió parcialmente 
con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 3 PROPUESTA DE TRABAJO 
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Plan de trabajo que permita garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas 
en la convocatoria 
SUBRUBRO 3.1 OFERTA TÉCNICA Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al 
LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y cada una de las 
especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria 

Empresa Licitante: TRANE S.A. DE C.V. Puntos 4.00 Puntos 4.00 
Subrubro: 3.1 .1. Metodología, visión a utilizar en la convocatoria obtenidos 
prestación del servicio 

El LICITANTE deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada punto señalado en el 
Anexo Técnico (mantenimiento preventivo). 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta la descripción de los servicios que 
ofrece para el cumplimiento del presente subrubro. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: TRANE S.A. DE C.V. 
Subrubro: 3.1.2. Plan de Trabaio propuesto l Puntos 14.00 1 Puntos 1 4.00 

convocatoria obtenidos 

La LICITANTE deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual llevará a cabo las actividades 
correspondientes al servicio considerando los mantenimientos preventivos (de inicio y final) y la 
presentación de entregables en las fechas establecidas en la convocatoria. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta su plan de trabajo en el cual 
describe los servicios calendarizados para el cumplimiento del presente subrubro. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: TRANE S.A. DE C.V. Puntos 
Subrubro: 3.1.3. Esquema estructural de la organización convocatoria 
de los recursos humanos 

4.00 Puntos 2.00 
obtenidos 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del personal que asignará para la prestación del 
servicio debiendo considerar al menos el personal que presente para acreditar el rubro 1.1 de la 
presente tabla. 
El LICITANTE deberá de incluir copia simple del contrato celebrado con su personal o alta en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para validar que el personal trabaja directamente con él. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta el organigrama de la empresa, sin 
embargo, no presenta contratos individuales ni el alta ante el IMSS del personal que brindará el 
servicio. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan dos puntos toda vez, que cumplió 
parcialmente con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 
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RUBRO 4 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en servicios contratados por el Instituto o 
cualquier otra persona 

Empresa Licitante: TRANE S.A. DE C.V. 1 Puntos ¡ 12.00 [ Puntos ¡ s.oo 
Subrubro: 4.1. Cumplimiento de contrato convocatoria obtenidos 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente tabla, el LICITANTE 
presentará una carta de liberación de garantía o manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta un acta de finalización de servicios 
y un acta de entrega recepción de servicios, emitidos por las empresas, Instituto Interamericano de 
Cooperación para la agricultura y Comisión Federal de Electricidad, respectivamente. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan ocho puntos toda vez, que cumplió 
parcialmente con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Total de puntosy·porcentajes asignad·os para la oferta técnica 42.50 puntos 
Puntaje que se consid'er,ará como suficiente para calificar para efecto de que 45.00 puntos 
se evalúe económicamente 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o 
porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por 
tanto, no ser desechada, será de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se consideran susceptibles de evaluar económicamente serán aquellas que 
hayan cumplido legal, administrativa y técnicamente. 

Elaboró 

Licda. a_.,men Pool 
Uc Jefa de Recursos 
Materiales y Servicios 

De la Junta Local 

Revisó 

Licda. i' Ia del C. Sánchez 
Meza 

Coordinadora Administrativa 
De la Junta Local de la Junta Local 
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RUBRO 1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 1.1. Capacidad de los Recursos Humanos: Se evaluará la experiencia, competencia o 
habilidad en el trabajo y dominio de herramientas del personal que brindará el servicio. 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. 1 Puntos 16.00 1 Puntos ¡ s.oo 
Subrubro: 1.1.1. Experiencia. convocatoria obtenidos 

La LICITANTE presentará currículum de la empresa y de las personas que designe para realizar el 
servicio de mantenimiento preventivo a los equipos, a fin de avalar su experiencia, los perfiles 
que se evaluarán son: 1 (un) supervisor de mantenimiento y 1 (un) técnico de mantenimiento. 

De la revisión realizada a la documentación del Licitante presenta: 

El currículum de la empresa en la cual acredita su experiencia por más de dos años. Se otorgan 2 
puntos. 

Currículum de un Supervisor a nombre del lng, Eder Román Yanatiel Rendís Martínez. Se otorgan 2 puntos. 

Currículum de un técnico en mantenimiento a nombre de Julián Javier Portil lo Muñoz. Se otorgan 2 
puntos 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan seis puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. 
Subrubro: 1.1.2. Experiencia 1 

Puntos ¡ 12.00 1 Puntos ¡ 12.00 
convocatoria obtenidos 

LA LICITANTE deberá acreditar que cuenta con la licencia del software vigente para llevar a cabo 
el mantenimiento correspondiente, esto, mediante carta bajo protesta de decir verdad. De igual 
forma ésta no debe ser subcontratada. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta carta bajo protesta de decir vedad, 
debidamente requisitada, en la cual manifiesta que cuenta con el SOFTWARE vigente para llevar a 
cabo el mantenimiento solicitado. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los doce puntos, toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la co!1vocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. Puntos 3.00 Puntos 3.00 
Subrubro: 1.1.3. Com etencia o habilidad en el traba·o convocatoria obtenidos 

LA LICITANTE deberá acreditar los conocimientos técnicos del personal que asignará para la 
prestación del servicio en mantenimiento preventivo a los equipos, debiendo ser el mismo personal 
propuesto para la acreditación del subrubro 1.1 .1. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la documentación que se relaciona 
a continuación : 

El Su ervisor Eder Román Yanatiel Rendís Martínez resenta título certificado ue lo acredita como 
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ingeniero mecánico y una constancia que avalan sus conocimientos. 

El Técnicos Julían Javier Portillo Muñoz presenta 1 constancia que avalan sus conocimientos. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los tres puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTEC SA DE C.V. Puntos 1.00 Puntos 1.00 
Subrubro: 1.2. Capacidad de los Recursos convocatoria obtenidos 
Económicos y de Equipamiento 

La LICITANTE acreditará contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se 
deriven del Contrato correspondiente, para ello los LICITANTES lo acreditarán mediante la 
declaración fiscal anual 2025 del Impuesto Sobre la Renta (ISR) presentadas por el LICITANTE 
ante la SHCP y la última declaración provisional 2026 presentada ante el SAT. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la declaración anual 2025, y la 
declaración provisional del ejercicio 2026 correspondiente al mes de febrero del año en curso. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorga un punto toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTEC SA DE C.V. 
Subrubro: 1.3. Participación de personas 
discapacidad o empresas que cuenten 
trabaiadores con discapacidad 

Puntos 
con convocatoria 
con 

1.00 Puntos 0.00 
obtenidos 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (un) punto a las empresas que 
cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por 
ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada 
hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, comprobándose con la 
documentación que se relaciona en el inciso VI del numeral 5.1 de la presente convocatoria. Se 
otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores 
con discapacidad que acrediten tener. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta una carta en la que manifiesta no 
contar en su plantilla laboral con personal que tenga alguna discapacidad. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan puntos toda vez, que no cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTECS.A. DE C.V. Puntos 
Subrubro: 1.4. Participación de MIPYMES y que convocatoria 
produzcan Bienes t;on innovación tecnológica 
relacionados directamente con la prestación del 
servicio solicitado 

1.00 Puntos 0.50 
obtenidos 
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De ser el caso, se otorgará 1 (un) punto a los LICITANTES que acrediten que pertenecen al sector 
de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyME), conforme se indica en el numeral 5.1 
inciso V 11 de la presente convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación 
tecnológica relacionados con el objeto de la contratación y que se encuentran registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante, no acreditó al cien por ciento los 
requerimientos de éste subrubro solicitados en la convocatoria , ya que sólo presenta escrito donde 
indica que pertenece al rango de mediana empresa. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorga el cincuenta por ciento de la puntuación, toda 
vez, que no cumplió parcialmente con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus 
anexos. 

RUBRO 2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICICTANTE. 
Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el licitante acredite 
haber realizado 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. 1 Puntos ¡ 12.00 1 Puntos ¡ 10.so 
Subrubro: 2.1 . Experiencia y Especialidad del licitante convocatoria obtenidos 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de 
mantenimiento preventivo a equipos de aire acondicionado, para lo cual deberá presentar copia 
legible de 03 (tres) contratos celebrados con el sector público o privado, con una antigüedad no 
mayor a 04 (cuatro) años de su formalización y acreditando tres años de servicio. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta tres contratos celebrados con el 
sector público y privado, los cuales acreditan dos años con siete mes·es y quince días, por lo que no 
acreditan los tres años de servicio solicitados. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan diez punto cinco puntos, toda vez, que cumplió 
parcialmente con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 3 PROPUESTA DE TRABAJO 
Plan de trabajo que permita garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas 
en la convocatoria 
SUBRUBRO 3.1 OFERTA TÉCNICA Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al 
LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y cada una de las 
especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. Puntos 4.00 Puntos 4.00 
Subrubro: 3.1.1. Metodología, visión a utilizar en la convocatoria obtenidos 
prestación del servicio 

El LICITANTE deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada punto señalado en el 
Anexo Técnico (mantenimiento preventivo). 
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De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta la descripción de los servicios que 
ofrece para el cumplimiento del mantenimiento preventivo. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. 1 Puntos J 4.00 J Puntos 14.00 
Subrubro: 3.1.2. Plan de Trabajo propuesto convocatoria obtenidos 

La LICITANTE deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual llevará a cabo las actividades 
correspondientes al servicio considerando los mantenimientos preventivos (de inicio y final) y la 
presentación de entregables en las fechas establecidas en la convocatoria. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta su plan de trabajo que incluye, 
calendario de ejecución, frecuencia por tipo de equipo y programación general, entre otros puntos. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. Puntos 
Subrubro: 3.1.3. Esquema estructural de la organización convocatoria 
de los recursos humanos 

400 Puntos 
obtenidos 

2.00 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del personal que asignará para la prestación del 
servicio debiendo considerar al menos el personal que presente para acreditar el rubro 1.1 de la 
presente tabla. 
El LICITANTE deberá de incluir copia simple del contrato celebrado con su personal o alta en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para validar que el personal trabaja directamente para los 
LICITANTES. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta el organigrama de la empresa que 
incluye a los prestadores de los servicios en el rubro 1.1., de igual forma no presenta copia simple 
del contrato celebrado con su personal ni el alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los dos puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 4 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en servicios contratados por el Instituto o 
cualquier otra persona. 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. Puntos 12.00 Puntos 8.00 
Subrubro: 4.1. Cum limiento de contratos. convocatoria obtenidos 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente tabla, el LICITANTE 
presentará una carta de liberación. de garantía o manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
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De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta de los tres contratos dos 
constancias de entrega recepción de servicios concluidos y aceptados a plena satisfacción del 
cliente. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan ocho puntos toda vez, que cumplió 
parcialmentecon los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Total de puntos y porcentajes asignados para la oferta técnica 51.00 puntos 
Puntaje que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que 45.00 puntos 
se evalúe económicamente 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o 
porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por 
tanto , no ser desechada, será de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se consideran susceptibles de evaluar económicamente serán aquellas que hayan 
cumplido legal, administrativa y técnicamente. 

Elaboró 

Licda. el Carmen Pool 
Uc efa • e Recursos 
Materiales y Servicios 

De la Junta Local 

Revisó 

. Vl?"íwcful C. Sánchez 
/ / Meza 

Coordinadora Administrativa 
De la Junta Local 

Avaló 
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RUBRO 1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 1.1. Capacidad de los Recursos Humanos: Se evaluará la experiencia, competencia o 
habilidad en el trabajo y dominio de herramientas del personal que brindará el servicio. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. 1 Puntos 16.00 1 Puntos 16.00 
Subrubro: 1.1.1 . Experiencia. convocatoria obtenidos 

La LICITANTE presentará curriculum de la empresa y de las personas que designe para realizar el 
servicio de mantenimiento preventivo a los equipos, a fin de avalar su experiencia, los perfiles 
que se evaluarán son: 1 (un) supervisor de mantenimiento y 1 un) técnicos de mantenimiento. 

De la revisión realizada a la documentación del Licitante presenta: 

El currículum de la empresa en la cual acredita su experiencia por más de dos años. Se otorgan 2 
puntos. 

Currículum de un Supervisor a nombre de Juan Pablo de los Santos Morales. Se otorgan 2 puntos. 

2 (dos) currículum de los técnicos en mantenimiento a nombre de: Emanuel Mendez Montesino y 
Darwin Landero García. Se otorgan 2 puntos. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan seis puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. 1 Puntos 112.00 1 Puntos 112.00 
Subrubro: 1.1.2. Experiencia. convocatoria obtenidos 

EL LICITANTE deberá acreditar que cuenta con la licencia del software vigente para llevar a cabo 
el mantenimiento correspondiente, esto, mediante carta bajo protesta de decir verdad. De igual 
forma ésta no debe ser subcontratada. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta carta bajo protesta de decir vedad, 
que cuenta con la licencia vigente y las herramientas de software necesarias para la correcta 
ejecución de los servicios de mantenimiento solicitados. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan los puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. 1 Puntos 13.00 1 Puntos 13.00 
Subrubro: 1.1.3. Competencia o habilidad en el trabajo. convocatoria obtenidos 

LA LICITANTE deberá acreditar los conocimientos técnicos del personal que asignará para la 
prestación del servicio en mantenimiento preventivo a los equipos, debiendo ser el mismo personal 
propuesto para la acreditación del subrubro 1.1.1. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la documentación que se relaciona 
a continuación: 

El Supervisor Juan Pablo de los Santos Morales acredita 13 constancias que avalan sus conocimientos 
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y 8 formatos DC-3 "Constancias de competencias o habilidades laborales". 

Los Técnicos: Emanuel Mendez Montesino presenta tres constancias y 14 formatos DC-3 
"Constancias de competencias o habilidades laborales" y Darwin Landero García presenta 4 
constancias que avalan sus conocimientos y 14 formatos DC-3 "Constancias de competencias o 
habilidades laborales". 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los tres puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. Puntos 1.00 Puntos 
obtenidos 

1.00 
Subrubro: 1.2. Capacidad de los Recursos convocatoria 
Económicos y de Equipamiento 

El LICITANTE acreditará contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se 
deriven del Contrato correspondiente, para ello los LICITANTES lo acreditarán mediante la 
declaración fiscal anual 2025 del Impuesto Sobre la Renta (ISR) presentadas por el LICITANTE 
ante la SHCP y la última declaración provisional 2026 presentada ante el SAT. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la declaración fiscal anual 
correspondiente al ejercicio 2025 del Impuesto sobre la renta (ISR), así mismo acredita la 

• declaración provisional del ejercicio 2026. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los seis puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. Puntos 
Subrubro: 1.3. Participación de personas con convocatoria 
discapacidad o empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad. 

1.00 Puntos 0.00 
obtenidos 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (un) punto a las empresas que 
cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por 
ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada 
hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, comprobándose con la 
documentación que se relaciona en el inciso VI del numeral 5.1 de la presente convocatoria. Se 
otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores 
con discapacidad que acrediten tener. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante no presenta carta en la que manifieste 
contar con personal con discapacidad. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan puntos toda vez, que no cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria v sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. Puntos 
convocatoria 

1.00 Puntos 
obtenidos 
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Subrubro: 1.4. Participación de MIPYMES y que 
produzcan Bienes con innovación tecnológica 
relacionados directamente con la prestc1ción del 
servicio solicitado 

De ser el caso, se otorgará 1 (un) punto a los LICITANTES que acrediten que pertenecen al sector 
de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyME), conforme se indica en el numeral 5.1 
inciso V 11 de la presente convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación 
tecnológica relacionados con el objeto de la contratación y que se encuentran registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante, no acreditó al cien por ciento los 
requerimientos de éste subrubro solicitados en la convocatoria, ya que presenta escrito como Anexo 
7 donde indica que pertenece al rango de mediana empresa, sin embargo, de la documentación 
revisada no presentó escrito en el cual acredite que produce bienes con innovación tecnológica 
relacionados con su objeto de contratación. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorga el cincuenta por ciento de la puntuación, toda 
vez, que no cumplió con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 
Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el licitante acredite 
haber realizado 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. 1 Puntos ¡ 12.00 1 Puntos ¡ 11.60 
Subrubro: 2.1. Experiencia y Especialidad del licitante. convocatoria obtenidos 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de 
mantenimiento preventivo a equipos de aire acondicionado, para lo cual deberá presentar copia 
legible de 03 (tres) contratos celebrados con el sector público o privado, con una antigüedad no 
mayor a 04 (cuatro) años de su formalización y acreditando tres años de servicio. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta copia de cuatro contratos celebrados 
con el sector público y privado, en los cuales acredita 2 años con once meses de servicio. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan once punto sesenta puntos, toda vez, que 
cumplió con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 3 PROPUESTA DE TRABAJO 
Plan de trabajo que permita garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en la 
convocatoria. 
SUBRUBRO 3.1 OFERTA TÉCNICA Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al 
LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y cada una de las 
especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. Puntos 4.00 Puntos 4.00 
Subrubro: 3.1.1 . Metodología, visión a utilizar en convocatori obtenido 
la prestación del servicio. a s 
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El LICITANTE deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada punto señalado en el 
Anexo Técnico (mantenimiento preventivo). 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta la descripción de los servicios que 
ofrece para el cumplimiento del mantenimiento preventivo. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. 1 Puntos 14.00 1 Puntos 14.00 
Subrubro: 3.1.2. Plan de Trabajo propuesto. convocatoria obtenidos 

La LICITANTE deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual llevará a cabo las actividades 
correspondientes al servicio considerando los mantenimientos preventivos (de inicio y final) y la 
presentación de entregables en las fechas establecidas en la convocatoria. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta su plan de trabajo debidamente 
calendarizado y dividido por lotes para el servicio de mantenimiento preventivo que ofrece. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. Puntos 
Subrubro: 3.1.3. Esquema estructural de la organización convocatoria 
de los recursos humanos 

4.00 Puntos 
obtenidos 

4.00 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del personal que asignará para la prestación del 
servicio debiendo considerar al menos el personal que presente para acreditar el rubro 1.1 de la 
presente tabla. 
El LICITANTE deberá de incluir copia simple del contrato celebrado con su personal o alta en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para validar que el personal trabaja directamente para los 
LICITANTES. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta el organigrama de la empresa que 
incluye a los prestadores de los servicios y presenta el alta ante el IMSS de sus trabajadores, con 
lo cual se valida que el personal que brindará el servicio trabaja directamente con el licitante. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 4 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en servicios contratados por el Instituto o cualquier 
otra persona. n / 

~ VK 
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Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. 1 Puntos ¡ 12.00 1 Puntos ¡ 12.00 
Subrubro: 4.1. Cumplimiento de contrato. convocatoria obtenidos 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente tabla, el LICITANTE 
presentará una carta de liberación de garantía o manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta acta de terminación de trabajo 
correspondientes a los cuatro contratos presentados. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan doce puntos toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Total de puntos y porcentajes asignados para la oferta técnica 58.1 O puntos 
Puntaje que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que 45.00 puntos 
se evalúe económicamente 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el 
puntaje o porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es 
solvente y, por tanto, no ser desechada, será de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del 
Acta de Fallo. 

Las propuestas que se consideran susceptibles de evaluar económicamente serán aquellas que 
hayan cumplido legal , administrativa y técnicamente. = 

Licda. el Carmen Pool 
Uc e Recursos 
Materiales y Servicios 

De la Junta Local 

·a del C. Sánchez 
Meza 

Coordinadora Administrativa 
De la Junta Local 
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Empresa Licitante: MERLY OYUKI DORANTES 
CARRILLO. 

Puntos 6.00 Puntos 6.00 
convocatoria obtenidos 

Subrubro: 1.1.1 . Experiencia 
La LICITANTE presentará currículum de la empresa y de las personas que designe para realizar el 
servicio de mantenimiento preventivo a los equipos, a fin de avalar su experiencia, los perfiles 
que se evaluarán son: 1 (un) supervisor de mantenimiento y 1 (un) técn ico de mantenimiento. 

De la revisión realizada a la documentación del Licitante presenta: 

El currículum de la empresa en la cual acredita su experiencia por más de dos años. Se otorgan 2 
puntos. 

El currículum de un Supervisor a nombre de José Ricardo Us Cetzal. Se otorgan 2 puntos. 

El currículum de un técnico en mantenimiento a nombre de: Manuel Alberto Gomez Aguirre. 
Se otorgan 2 puntos 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan seis puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES Puntos 12.00 Puntos 0.00 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 1.1.2. Experiencia. 

EL LICITANTE deberá acreditar que cuenta con la licencia del software vigente para llevar a cabo 
el mantenimiento correspondiente, esto, mediante carta bajo protesta de decir verdad. De igual 
forma ésta no debe ser subcontratada. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante no presenta carta bajo protesta de decir 
vedad, en la que manifieste que cuenta con la licencia del software vigente. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan los puntos, toda vez, que no cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES 
CARRILLO. 

Subrubro: 1.1.3. Com etencia o habilidad en eltraba·o. 

Puntos 
convocatoria 

3.00 Puntos 3.00 
obtenidos 

LA LICITANTE deberá acreditar los conocimientos técnicos del personal que asignará para la 
prestación del servicio en mantenimiento preventivo a los equipos, debiendo ser el mismo personal 
propuesto para la acreditación del subrubro 1.1.1. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la documentación que se relaciona 
a continuación: 

El Supervisor José Ricardo Us Cetzal presenta dos constancias que acreditan sus conocimientos 
técnicos. 2 puntos 

32 



... INE 
Instituto Nacional Electoral 

Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 1 UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA (TRANE) 

El Técnico Manuel Alberto Gomez Aguirre, presentan 2 constancias que avalan sus conocimientos. 
2 puntos 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los tres puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES Puntos 1.00 Puntos 1.00 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 1.2. Capacidad de los Recursos 
Económicos y de Equipamiento 

El LICITANTE acreditará contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se 
deriven del Contrato correspondiente, para ello los LICITANTES lo acreditarán mediante la 
declaración fiscal anual 2025 del Impuesto Sobre la Renta (ISR) presentadas por el LICITANTE 
ante la SHCP y la última declaración provisional 2026 presentada ante el SA T. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la declaración fiscal anual 
correspondiente al ejercicio 2025 del Impuesto sobre la renta (ISR), así mismo acredita la 
declaración provisional del ejercicio 2026. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan un punto toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES 
CARRILLO. 

Subrubro: 1.3. Participación de personas con 
discapacidad o empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad 

Puntos 1.00 Puntos 0.00 
convocatoria obtenidos 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (un) punto a las empresas que 
cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por 
ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada 
hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, comprobándose con la 
documentación que se relaciona en el inciso VI del numeral 5.1 de la presente convocatoria. Se 
otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores 
con discapacidad que acrediten tener. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante no presenta carta en la que manifieste 
contar con personal con discapacidad. 

Por lo anterior, para este sub rubro no se otorgan puntos toda vez, que no cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES 
CARRILLO. 

Puntos 1.00 Puntos 0.50 
convocatoria obtenidos 
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Subrubro: 1.4. Participación de MIPYMES que 
produzcan Bienes con innovación tecnológica 
relacionados directamente con la prestación del 
servicio solicitado. 

De ser el caso, se otorgará 1 (un) punto a los LICITANTES que acrediten que pertenecen al sector 
de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyME), conforme se indica en el numeral 5.1 
inciso V 11 de la presente convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación 
tecnológica relacionados con el objeto de la contratación y que se encuentran registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante, no acreditó al cien por ciento los 
requerimientos de éste subrubro solicitados en la convocatoria, ya que presenta escrito como Anexo 
7 donde indica que pertenece al rango de micro empresa, sin embargo, de la documentación revisada 
no presentó escrito en la cual acredite que produce bienes con innovación tecnológ ica relacionados 
con su objeto de contratación. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorga el cincuenta por ciento de la puntuación, toda 
vez, que no cumplió con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el licitante acredite 
haber realizado 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES Puntos 12.00 Puntos 12.00 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 2.1. Experiencia v Especialidad del licitante. 
El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de 
mantenimiento preventivo a equipos de aire acondicionado, para lo cual deberá presentar copia 
legible de 03 (tres) contratos celebrados con el sector público o privado, con una antigüedad no 
mayor a 04 (cuatro) años de su formalización y acreditando tres años de servicio. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta más de tres contratos celebrados 
con el sector público y privado, acreditando más de tres años. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan doce puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 3.- PROPUESTA DE TRABAJO 
Plan de trabajo que permita garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas 
en la convocatoria 
SUBRUBRO 3.1 OFERTA TÉCNICA Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al 
LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y cada una~/~:t 1/ 
especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la con~ocatorita 
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Instituto Nac ional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 1 UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA (TRANE) 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES Puntos 4.00 Puntos 4.00 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 3.1.1. Metodología, visión a utilizar en la 
_Qrestación del servicio. 

El LICITANTE deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada punto señalado en el 
Anexo Técnico (mantenimiento preventivo). 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta la descripción de los servicios que 
ofrece para el cumplimiento del mantenimiento preventivo. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los cuatro puntos toda vez, que cumplió 
con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES Puntos 4.00 Puntos 4.00 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 3.1 .2. Plan de Trabajo propuesto. 

La LICITANTE deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual llevará a cabo las actividades 
correspondientes al servicio considerando los mantenimientos preventivos (de inicio y fina l) y la 
presentación de entregables en las fechas establecidas en la convocatoria. 

De la revisión real izada a la documentación el licitante presenta su plan de trabajo del servicio que 
ofrece para el cumplimiento del mantenimiento preventivo. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES 
CARRILLO. 

Subrubro: 3.1.3. Esquema estructural de la organización 
de los recursos humanos. 

Puntos 4.00 Puntos 4.00 
convocatoria obtenidos 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del personal que asignará para la prestación del 
servicio debiendo considerar al menos el personal que presente para acreditar el rubro 1.1 de la 
presente tabla. 
El LICITANTE deberá de incluir copia simple del contrato celebrado con su personal o alta en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para validar que el personal trabaja directamente para los 
LICITANTES. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta el organigrama y los contratos 
celebrados con el personal que prestará los servicios. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorga los cuatro puntos toda vez, que cumplió 
parcialmente con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 4 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS w 
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Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 1 UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA (TRANE) 

Desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en servicios contratados por el Instituto o 
cualquier otra persona 

Empresa Licitante: MERLY OYUKI DORANTES Puntos 12.00 Puntos 12.00 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 4.1. Cumplimiento de contrato 
De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente tabla, el LICITANTE 
presentará una carta de liberación de garantía o manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta tres cartas de liberación del servicio 
por cumplimiento de obligaciones contractuales. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan doce puntos toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Total de puntos y porcentajes asignados para la oferta técnica 46.50 puntos 
Puntaje que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que 45.00 puntos 
se evalúe económicamente 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artícu lo 77 de las POBALINES, el puntaje o 
porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por 
tanto, no ser desechada, será de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se consideran susceptibles de evaluar económicamente serán aquellas que 
hayan cumplido legal, administrativa y técnicamente. 

Elaboró 

Licda.~ armen Pool 
Uc Jefa de Recursos 
Materiales y Servicios 

De la Junta Local 

Revisó 

Licda. ~ del C. Sánchez 
Meza 

Coordinadora Administrativa 
De la Junta Local 

Avaló 
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Instituto Nacional Electoral 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01 /2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 2, 3, 4, 5 y 6: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCA TRANE: FAND AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANEXO 2 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA, FAND AND 
COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE 
(UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN 
EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

Evaluación Técnica 

Conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la Convocatoria 

Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y 
el numeral 5.1 "Criterios de Evaluación Técnica" de la convocatoria, 
la evaluación técnica fue realizada , verificada y validada para los lotes 
del 2 al 6 por el área técnica requirente de la Junta local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán, se informa el 
resultado desglosado de las ofertas técnica de los licitantes 
participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación ~ / 
puntos y porcentajes. .· llr" 
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Instituto Nacional Electoral 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 2, 3, 4, 5 y 6: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCA TRANE: FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

RUBRO 1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 1.1. Capacidad de los Recursos Humanos: Se evaluará la experiencia, competencia o 
habilidad en el trabajo y dominio de herramientas del personal que brindará el servicio. 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. 1 Puntos ¡ 12.00 1 Puntos ¡ 10.00 
Subrubro: 1.1.1. Experiencia. convocatoria obtenidos 

La LICITANTE presentará curriculum de la empresa y de las personas que designe para realizar el 
servfcio de mantenimiento preventivo a los equipos, a fin de avalar su experiencia, los perfiles 
que se evaluarán son: 1 (un) supervisor de mantenimiento y 2 (dos) técnicos de mantenimiento. 

De la revisión realizada a la documentación del Licitante presenta: 

El curriculum de la empresa en la cual acredita su experiencia por más de dos años. Se otorgan 4 
puntos. 

Curriculum de un Supervisor a nombre del lng, Eder Román Yanatiel Rendis Martinez. Se otorgan 4 puntos. 

Curriculum de un técnico en mantenimiento a nombre de Julián Javier Portillo Muñoz. Se otorgan 2 
puntos 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan diez puntos, toda vez, que cumplió parcialmente 
con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. Puntos 8.00 Puntos 6.00 
Subrubro: 1.1.2. Com etencia o habilidad en el traba·o convocatoria obtenidos 
LA LICITANTE deberá acreditar los conocimientos técnicos del personal que asignará para la 
prestación del servicio en mantenimiento preventivo a los equipos, debiendo ser el mismo personal 
propuesto para la acreditación del subrubro 1.1.1. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la documentación que se relaciona 
a continuación: 

El Supervisor Eder Román Yanatiel Rendis Martínez presenta título y certificado que lo acredita como 
ingeniero mecánico y una constancia que avalan sus conocimientos. 4 puntos 

El Técnicos Julían Javier Portillo Muñoz presenta 1 constancia que avalan sus conocimientos. 2 
puntos 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los seis puntos, toda vez, que cumplió 
parcialmente con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 
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Instituto Nacional Electoral 

Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-IN E-YUC-JLE-01 /2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 2, 3, 4, 5 y 6: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCA TRANE: FANO AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. Puntos 2.00 Puntos 2.00 
Subrubro: 1.2. Capacidad de los Recursos convocatoria obtenidos 
Económicos y de Equipamiento 

La LICITANTE acreditará contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se 
deriven del Contrato correspondiente, para ello los LICIT ANTES lo acreditarán mediante la 
declaración fiscal anual 2025 del Impuesto Sobre la Renta (ISR) presentadas por el LICITANTE 
ante la SHCP y la última declaración provisional 2026 presentada ante el SAT. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la declaración anual 2025, y la 
declaración provisional del ejercicio 2026 correspondiente al mes de febrero del año en curso. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan dos punto toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTEC SA DE C.V. Puntos 
Subrubro: 1.3. Participación de personas con convocatoria 
discapacidad o empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad 

1.00 Puntos 0.00 
obtenidos 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (un) punto a las empresas que 
cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por 
ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada 
hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, comprobándose con la 
documentación que se relaciona en el inciso VI del numeral 5.1 de la presente convocatoria. Se 
otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores 
con discapacidad que acrediten tener. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta una carta en la que manifiesta no 
contar en su plantilla laboral con personal que tenga alguna discapacidad. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan puntos toda vez, que no cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. 
Subrubro: 1.4. Participación de MIPYMES que 
produzcan Bienes con innovacIon tecnológica 
relacionados directamente con la prestación del 
servicio solicitado 

Puntos 
convocatoria 

1.00 Puntos 0.50 
obtenidos 

De ser el caso, se otorgará 1 (un) punto a los LICITANTES que acrediten que pertenecen al sector 
de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyME), conforme se indica en el numeral 5.1 
inciso V 11 de la resente convocatoria. Y ue acredite roduce bienes con innovación 
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Instituto Nacional Eíectoral 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 2, 3, 4, 5 y 6: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCA TRANE: FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

tecnológica relacionados con el objeto de la contratación y que se encuentran registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante, no acreditó al cien por ciento los 
requerimientos de éste subrubro solicitados en la convocatoria, ya que sólo presenta escrito donde 
indica que pertenece al rango de mediana empresa. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorga el cincuenta por ciento de la puntuación, toda 
vez, que no cumplió parcialmente con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus 
anexos. 

RUBRO 2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICICTANTE. 
Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el licitante acredite 
haber realizado 

Empresa Licitante: NIUTEC SA DE C.V. 1 Puntos ¡ 12.00 1 Puntos ! 10.50 
Subrubro: 2.1. Experiencia y Especialidad del licitante convocatoria obtenidos 1 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de 
mantenimiento preventivo a equipos de aire acondicionado, para lo cual deberá presentar copia 
legible de 03 (tres) contratos celebrados con el sector público o privado, con una antigüedad no 
mayor a 04 (cuatro) años de su formalización y acreditando tres años de servicio. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta tres contratos celebrados con el 
sector público y privado, los cuales acreditan dos años con siete meses y quince días, por lo que no 
acreditan los tres años de servicio solicitados. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan diez punto cinco puntos, toda vez, que cumplió 
parcialmente con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 3 PROPUESTA DE TRABAJO 
Plan de trabajo que permita garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas 
en la convocatoria 
SUBRUBRO 3.1 OFERTA TÉCNICA Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al 
LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y cada una de las 
especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria 

Empresa Licitante: NIUTEC SA DE C.V. Puntos 4.00 Puntos 4.00 
Subrubro: 3.1.1. Metodología, visión a utilizar en la convocatoria obtenidos 
prestación del servicio 

El LICITANTE deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada punto señalado en el 
Anexo Técnico {mantenimiento ereventivo}. 
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Instituto Nacional Electoral 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01 /2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 2, 3, 4, 5 y 6: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCA TRANE: FANO AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta la descripción de los servicios que 
ofrece para el cumplimiento del mantenimiento preventivo. • 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. 
Subrubro: 3.1.2. Plan de Trabajo propuesto 1 

Puntos , 4.00 [ Puntos 14.00 
convocatoria obtenidos 

La LICITANTE deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual llevará a cabo las actividades 
correspondientes al servicio considerando los mantenimientos preventivos (de inicio y final) y la 
presentación de entregables en las fechas establecidas en la convocatoria. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta su plan de trabajo que incluye, 
calendario de ejecución, frecuencia por tipo de equipo y programación general, entre otros puntos. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: NIUTEC SA DE C.V. Puntos 
Subrubro: 3.1 .3. Esquema estructural de la organización convocatoria 
de los recursos humanos 

400 Puntos 
obtenidos 

2.00 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del personal que asignará para la prestación del 
servicio debiendo considerar al menos el personal que presente para acreditar el rubro 1. 1 de la 
presente tabla. 
El LICITANTE deberá de incluir copia simple del contrato celebrado con su personal o alta en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para validar que el personal trabaja directamente para los 
LICITANTES. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta el organigrama de la empresa que 
incluye a los prestadores de los servicios en el rubro 1.1., de igual forma no presenta copia simple 
del contrato celebrado con su personal ni el alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los dos puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. ~ 

RUBRO 4 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS n / 
Desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en servicios contratados por el Instituto o~ , 
cualquier otra persona. 
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DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 2, 3, 4, 5 y 6: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCA TRANE: FAND AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Empresa Licitante: NIUTEC S.A. DE C.V. 1 Puntos ¡ 12.00 1 Puntos ¡ s.oo 
Subrubro: 4.1. Cumplimiento de contratos. convocatoria obtenidos 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente tabla , el LICITANTE 
presentará una carta de liberación de garantía o manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta de los tres contratos dos 
constancias de entrega recepción de servicios concluidos y aceptados a plena satisfacción del 
cliente. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan ocho puntos toda vez, que cumplió 
parcialmentecon los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Total de puntos y porcentajes asignados para la oferta técnica 47.00 puntos 
Pontaje que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que 45.00 puntos 
se evafúe económicamente 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o 
porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por 
tanto, no ser desechada, será de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se consideran susceptibles de evaluar económicamente serán aquellas que hayan 
cumplido legal, administrativa y técnicamente. 

Elaboró 

Licda. ~ armen Pool 
Uc Jefa de Recursos 
Materiales y Servicios 

De la Junta Local 

Licda. rí el C. Sánchez 
Meza 

Coordinadora Administrativa 
De la Junta Local 

Díaz 
o 

de la Junta Local 
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DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 2, 3, 4, 5 y 6: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCA TRANE: FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

RUBRO 1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 1.1. Capacidad de los Recursos Humanos: Se evaluará la experiencia, competencia o 
habilidad en el trabajo y dominio de herramientas del personal que brindará el servicio. 
RUBRO 1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 1.1. Capacidad de los Recursos Humanos: Se evaluará la experiencia, competencia o 
habilidad en el trabajo y dominio de herramientas del personal que brindará el servicio. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. 1 Puntos ¡ 12.00 1 Puntos 112.00 
Subrubro: 1.1.1. Experiencia. convocatoria obtenidos 

La LICITANTE presentará currículum de la empresa y de las personas que designe para real izar el 
servicio de mantenimiento preventivo a los equipos, a fin de ava lar su experiencia, los perfiles 
que se evaluarán son: 1 (un) supervisor de mantenimiento y 2 (dos) técnicos de mantenimiento. 

De la revisión realizada a la documentación del Licitante presenta: 

El currículum de la empresa en la cual acredita su experiencia por más de dos años. Se otorgan 4 
puntos. 

Currículum de un Supervisor a nombre de Juna Pablo de los Santos Morales. Se otorgan 4 puntos. 

2 (dos) currículum de los técnicos en mantenimiento a nombre de: Emanuel Mendez Montesino y 
Darwin Landero García. Se otorgan 4 puntos 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan doce puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. Puntos 8.00 Puntos 8.00 
Subrubro: 1.1.2. Com etencia o habilidad en el traba·o. convocatoria obtenidos 

LA LICITANTE deberá acreditar los conocimientos técnicos del personal que asignará para la 
prestación del servicio en mantenimiento preventivo a los equipos, debiendo ser el mismo personal 
propuesto para la acreditación del subrubro 1.1.1 . 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la documentación que se relaciona 
a continuación: 

El Supervisor Juan Pablo de los Santos Morales acredita 13 constancias que avalan sus 
conocimientos y 8 formatos DC-3 "Constancias de competencias o habilidades laborales". 4 puntos 

Los Técnicos: Emanuel Mendez Montesino presenta tres constancias y 14 formatos DC-3 
"Constancias de competencias o habilidades laborales" y Darwin Landero García presenta 4 
constancias que avalan sus conocimientos y 14 formatos DC-3 "Constancias de competencias o 
habilidades laborales". 4 puntos 
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Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los ocho puntos, toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. Puntos 2.00 Puntos 2.00 
Subrubro: 1.2. Capacidad de los Recursos convocatoria obtenidos 
Económicos y de Equipamiento 

La LICITANTE acreditará contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se 
deriven del Contrato correspondiente, para ello los LICITANTES lo acreditarán mediante la 
declaración fiscal anual 2025 del Impuesto Sobre la Renta (ISR) presentadas por el LICITANTE 
ante la SHCP y la última declaración provisional 2026 presentada ante el SAT. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la declaración fiscal anual 
correspondiente al ejercicio 2025 del Impuesto sobre la renta (ISR), así mismo acredita la 
declaración provisional del ejercicio 2026. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los dos puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. Puntos 1.00 Puntos 0.00 
Subrubro: 1.3. Participación de personas con convocatoria obtenidos 
discapacidad o empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad. 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (un) punto a las empresas que 
cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por 
ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada 
hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, comprobándose con la 
documentación que se relaciona en el inciso VI del numeral 5.1 de la presente convocatoria. Se 
otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores 
con discapacidad que acrediten tener. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante no presenta carta en la que manifieste 
contar con personal con discapacidad. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan puntos toda vez, que no cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 
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Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. Puntos 
Subrubro: 1.4. Participación- de MIPYMES que convocatoria 
produzcan Bienes con innovación tecnológica 
relacionados directamente con la prestación del 
servicio solicitado 

1.00 Puntos 0.50 
obtenidos 

De ser el caso, se otorgará 1 (un) punto a los LICITANTES que acrediten que pertenecen al sector 
de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyME), conforme se indica en el numeral 5.1 
inciso VI i de la presente convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación 
tecnológica relacionados con el objeto de la contratación y que se encuentran registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante, no acreditó al cien por ciento los 
requerimientos de éste subrubro solicitados en la convocatoria, ya que presenta escrito como Anexo 
7 donde indica que pertenece al rango de mediana empresa, sin embargo, de la documentación 
revisada no presentó escrito en el cual acredite que produce bienes con innovación tecnológica 
relacionados con su objeto de contratación. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorga el cincuenta por ciento de la puntuación, toda 
vez, que no cumplió con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICICTANTE. 
Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el licitante acredite 
haber realizado 

Empresa Licitante: JOSUE A. !BARRA SILGUERO. 1 Puntos 112.00 1 Puntos 111.60 
Subrubro: 2.1. Experiencia y Especialidad del licitante convocatoria obtenidos 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de 
mantenimiento preventivo a equipos de aire acondicionado, para lo cual deberá presentar copia 
legible de 03 (tres) contratos celebrados con el sector público o privado, con una antigüedad no 
mayor a 04 (cuatro) años de su formalización y acreditando tres años de servicio. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta copia de cuatro contratos celebrados 
con el sector público y privado, en los cuales acredita 2 años con once meses de servicio. 

\ 
CV 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan once punto sesenta puntos, toda vez, que 
cumplió parcialmente con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 3 PROPUESTA DE TRABAJO 

45 



-. INE 
Instituto Nacional Electoral 

Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01 /2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 2, 3, 4, 5 y 6: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCA TRANE: FANO AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Plan de trabajo que permita garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas 
en la convocatoria 
SUBRUBRO 3.1 OFERTA TÉCNICA Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al 
LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y cada una de las 
especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria 

Empresa Licitante: JOSUE A. !BARRA SILGUERO. Puntos 4.00 Puntos 4.00 
Subrubro: 3.1.1. Metodología, visión a utilizar en la convocatoria obtenidos 
prestación del servicio 

El LICITANTE deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada punto señalado en el 
Anexo Técnico (mantenimiento preventivo) . 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta la descripción de los servicios que 
ofrece para el cumplimiento del mantenimiento preventivo. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. 
Subrubro: 3.1.2. Plan de Trabajo propuesto 1 

Puntos 14.00 1 Puntos 14.00 
convocatoria obtenidos 

La LICITANTE deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual llevará a cabo las actividades 
correspondientes al servicio considerando los mantenimientos preventivos (de inicio y final) y la 
presentación de entregables en las fechas establecidas en la convocatoria. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta su plan de trabajo debidamente 
calendarizado y dividido por lotes para el servicio de mantenimiento preventivo que ofrece. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. Puntos 4.00 Puntos 4.00 
Subrubro: 3.1.3. Esquema estructural de la organización convocatoria obtenidos 
de los recursos humanos 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del personal que asignará para la prestación del 
servicio debiendo considerar al menos el personal que presente para acreditar el rubro 1.1 de la 
presente tabla. 
El LICITANTE deberá de incluir copia simple del contrato celebrado con su personal o alta en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para validar que el personal trabaja directamente para los 
LICITANTES. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta el org_§Digrama de la empresa quH 

\ 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

Instituto Nacional Electoral 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01 /2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 2, 3, 4, 5 y 6: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCA TRANE: FAND AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

incluye a los prestadores de los servicios y presenta el alta ante el IMSS de sus trabajadores, con 
lo cual se valida que el personal que brindará el servicio trabaja directamente con el licitante. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 4 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en servicios contratados por el Instituto o 
cualquier otra persona. 

Empresa Licitante: JOSUE A. IBARRA SILGUERO. 1 Puntos 112.00 1 Puntos 112.00 
Subrubro: 4.1. Cumplimiento de contrato convocatoria obtenidos 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente tabla, el LICITANTE 
presentará una carta de liberación de garantía o manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta acta de terminación de trabajo 
correspondientes a los cuatro contratos presentados. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan doce puntos toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Total de puntos y porcentajes asignados para la oferta técnica 58.10 puntos 
Puntaje que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que 45.00 puntos 
se evalúe económicamente 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o 
porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por 
tanto, no ser desechada, será de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se consideran susceptibles de evaluar económicamente serán aquellas que hayan 
cumplido legal, administrativa y técnicamente. 

Elaboró 

de Recursos 
Materiales y Servicios 

De la Junta Local 

Revisó 

Licda. a a del C. Sánchez 
Meza 

Coordinadora Administrativa 
De la Junta Local 
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RUBRO 1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 1.1. Capacidad de los Recursos Humanos: Se evaluará la experiencia, competencia o 
habilidad en el trabajo y dominio de herramientas del personal que brindará el servicio. 
RUBRO 1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE. 
Subrubro 1.1. Capacidad de los Recursos Humanos: Se evaluará la experiencia, competencia o 
habilidad en el trabajo y dominio de herramientas del personal que brindará el servicio. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES 
CARRILLO. 

Subrubro: 1.1.1. Experiencia 

Puntos 12.00 Puntos 12.00 
convocatoria obtenidos 

La LICITANTE presentará currículum de las personas que designe para realizar el servicio de 
mantenimiento preventivo a los equipos, a fin de avalar su experiencia, los perfiles que se 
evaluarán son: 1 (un) supervisor de mantenimiento y 2 (dos) técnicos de mantenimiento. 

De la revisión realizada a la documentación del Licitante presenta: 

El currículum de la empresa en la cual acredita su experiencia por más de dos años. Se otorgan 4 
puntos. 

El currículum de un Supervisor a nombre de José Ricardo Us Cetzal. Se otorgan 4 puntos. 

El currículum de dos técnicos en mantenimiento a nombre de: Manuel Alberto Gomez Agui rre y Lehi 
Eomer Kin Dorantes. Se otorgan 4 puntos 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan diez puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES 
CARRILLO. 

Subrubro: 1.1.2. Competencia o habilidad en el trabajo. 

Puntos 8.00 Puntos 8.00 
convocatoria obtenidos 

LA LICITANTE deberá acreditar los conocimientos técnicos del personal que asignará para la 
prestación del servicio en mantenimiento preventivo a los equipos, debiendo ser el mismo personal 
propuesto para la acreditación del subrubro 1.1 .1. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la documentación que se relaciona 
a continuación: 

El Supervisor José Ricardo Us Cetzal presenta dos constancia que acreditan sus conocimientos 
técnicos. Se otorgan 4 puntos 

Los Técnicos: Manuel Alberto Gomez y Leh Lehi Eomer Kin Dorantes, presentan 4 constancias cada 
uno que avalan sus conocimientos. Se otorgan 4 puntos 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los ocho puntos, toda vez, que cumplió 
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1 parcialmente con los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES Puntos 2.00 Puntos 2.00 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 1.2. Capacidad de los Recursos 
Económicos v de Equipamiento 

El LICITANTE acreditará contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se 
deriven del Contrato correspondiente, para ello los LICITANTES lo acreditarán mediante la 
declaración fiscal anual 2025 del Impuesto Sobre la Renta (ISR) presentadas por el LICITANTE 
ante la SHCP y la última declaración provisional 2026 presentada ante el SA T. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta la declaración fiscal anual 
correspondiente al ejercicio 2025 del Impuesto sobre la renta (ISR}, así mismo acredita la 
declaración provisional del ejercicio 2026. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan dos puntos toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES 
CARRILLO. 

Subrubro: 1.3. Participación de personas con 
discapacidad o empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad 

Puntos 1.00 Puntos 0.00 
convocatoria obtenidos 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (un) punto a las empresas que 
cuenten con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por 
ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada 
hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, comprobándose con la 
documentación que se relaciona en el inciso VI del numeral 5.1 de la presente convocatoria . Se 
otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al número de trabajadores 
con discapacidad que acrediten tener. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante no presenta carta en la que manifieste 
contar con personal con discapacidad. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan puntos toda vez, que no cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES Puntos 1.00 Puntos 0.50 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 1.4. Participación de MIPYMES que 
produzcan Bienes con innovación tecnológica 
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relacionados directamente con la prestación del 
servicio solicitado. 

De ser el caso, se otorgará 1 (un) punto a los LICITANTES que acrediten que pertenecen al sector 
de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyME), conforme se indica en el numeral 5.1 
inciso V 11 de la presente convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación 
tecnológica relacionados con el objeto de la contratación y que se encuentran registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante, no acreditó al cien por ciento los 
requerimientos de éste subrubro solicitados en la convocatoria , ya que presenta escrito como Anexo 
7 donde indica que pertenece al rango de micro empresa, sin embargo, de la documentación revisada 
no ·presentó escrito en la cual acredite que produce bienes con innovación tecnológica relacionados 
con su objeto de contratación. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorga el cincuenta por ciento de la puntuación, toda 
vez, ue cum lió arcialmente con los re uisitos solicitados en la convocatoria sus anexos. 

RUBRO 2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DELLICITANTE. 
Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el licitante acredite 
haber realizado 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES Puntos 12.00 Puntos 12.00 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 2.1 . Experiencia y Especialidad del licitante. 
El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de 
mantenimiento preventivo a equipos de aire acondicionado, para lo cual deberá presentar copia 
legible de 03 (tres) contratos celebrados con el sector público o privado, con una antigüedad no 
mayor a 04 (cuatro) años de su formalización y acreditando tres años de servicio . 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta más de tres contratos celebrados 
con el sector público y privado, acreditando más de tres años. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan doce puntos, toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

RUBRO 3.- PROPUESTA DE TRABAJO 
Plan de trabajo que permita garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas ~ 
en la convocatoria 
SUBRUBRO 3.1 OFERTA TÉCNICA Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al 
LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y cada una de las 
especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 
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GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES Puntos 4.00 Puntos 4.00 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 3.1.1. Metodología, visión a utilizar en la 
prestación del servicio. 

El LICITANTE deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada punto señalado en el 
Anexo Técnico (mantenimiento preventivo). 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta la descripción de los servicios que 
ofrece para el cumpl imiento del mantenimiento preventivo. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES Puntos 4.00 Puntos 4.00 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 3.1.2. Plan de Trabajo propuesto. 

La LICITANTE deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual llevará a cabo las actividades 
correspondientes al servicio considerando los mantenimientos preventivos (de inicio y final) y la 
presentación de entregables en las fechas establecidas en la convocatoria. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta su plan de trabajo y la metodología 
del servicio que ofrece. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con 
los requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: MERL Y OYUKI DORANTES 
CARRILLO. 

Subrubro: 3.1 .3. Esquema estructural de la organización 
de los recursos humanos. 

Puntos 4.00 Puntos 4.00 
convocatoria obtenidos 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama del personal que asignará para la prestación del 
servicio debiendo considerar al menos el personal que presente para acreditar el rubro 1.1 de la 
presente tabla. 
El LICITANTE deberá de incluir copia simple del contrato celebrado con su personal o alta en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para validar que el personal trabaja directamente para los 
LICIT ANTES. 

De la revisión realizada a la documentación, el licitante presenta el organigrama y los contratos 
celebrados con el personal que prestará los servicios. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan cuatro puntos toda vez, que cumplió con los 
re uisitos solicitados en la convocatoria sus anexos. 



_. INE Instituto Nacional Electoral 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01 /2026 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTE 2, 3, 4, 5 y 6: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO MARCA TRANE: FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 
CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 
GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

RUBRO 4 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en servicios contratados por el Instituto o 

cualquier otra persona 

Empresa Licitante: MERLY OYUKI DORANTES Puntos 12.00 Puntos 12.00 
CARRILLO. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 4.1. Cumplimiento de contrato 
De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente tabla, el LICITANTE 
presentará una carta de liberación de garantía o manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

De la revisión realizada a la documentación el licitante presenta tres cartas de liberación del servicio 
por cumplimiento de obligaciones contractuales. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan doce puntos toda vez, que cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Total de puntos y porcentajes asignados para la oferta técnica 58.50 puntos 
Puntaje que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que 45.00 puntos 
se evalúe económicamente 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o 
porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por 
tanto, no ser desechada, será de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se consideran susceptibles de evaluar económicamente serán aquellas que hayan 
cumplido legal, administrativa y técnicamente. 

Elaboró 

Licda. ~ rmen Pool 
Uc Jefa ele Recursos 
Materiales y Servicios 

De la Junta Local 

Revisó 

a del C. Sánchez 
Meza 

Coordinadora Administrativa 
De la Junta Local 

Avaló 
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♦INE ANEXO 3 
Instituto Nacional Electoral 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL CONVOCATORIA No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD GENERADORA DE AGUA 
HELADA, FANO AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 

GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

~ 

ANÁLISIS DE PRECIOS NO ACEPTABLES E INCONVENIENTES 

NUTEC S.A. DE C.V. JOSUE A. IBARRA SILGUERO J MERL Y OYUKY OORANTES CARRILLO! TRANE $,A. DE C.V PRECIOS NO ACEPTABLES E INCONVENIENTES 
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IM,o,.......,...W,f'N'wrll_ ··w■ Urod■d~d■ai .. ma,wT,.,•1~I $ 
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l""°'.., • ...,¡..,-, ¡,,_·111w•Unidad~d..■iftln,■,c.e Tr-moo..lo l $ 
BCll0080f'2-ia: ll20C2:KISI 

I~~;~.:::-.~~~~~d..■i••,._~T,_ n,odoi,) I $ 

I~-::::::::~~~•deakan..c...l,_nlOOOlol $ 

1~.=;-2'°..::~;~Maool,-do,"(HM•,,,_ T,_n>Od■lc) I $ 

["""""wn~-.iop,.,_fllw• U.-1<1<,d~""""''ª 
úC~2-1t1>: H20C2:)()52 
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I~~-==;~"""9jadonlc1em,.,, T,_...,.,...._,I $ 
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75,000.001$ 225,000.001 • 28,112.761 $ 

75,000.00 1 s 225,000.00 1 $ 29,112.7fi I s 

1s,ooo.oo Is 22s,ooo.oo 1 , 2a.112.n l $ 

4,soo.00 I s 2s,s00.00 I , 1 ... 2,.40 1 s 

4,500.00 1$ 27,000.00 [ ' 1,455.831 $ 

8,500.00 1. 17,000.00 1 • 4,275.01 I $ 

25,000.00 1 $ 25.000.00 1 • 17,149.16 j $ 

5,250.00 J $ 15.750.00 1 $ 14,661.801 $ 

2,500.00 1$ 15.000.00 1 • 5,360.11 1 $ 

8,500.001$ 8,500.00 1 • 3,361.801 $ 

35,ooo.oo 1 • 35,000.00 1 $ 24,249.991 s 

2,500.001 $ 12,500.00 1 $ 3,074,901 s 

2,500.00 I $ 12,500.00 1 S 3,074.W 1 $ 

2,500.001 $ 12,500.00 1 $ 3,074.00 1 s 

2,500,00 1$ 12,500.001 s 3,074.QO 1 $ 

2,500.oo j s 12,500.001 s 3,074.001 s 

2,500.001$ 12,500.001 s 3,074.QO I s 

3000001• 15.ooo.oo l s 3,074.00I s 

3,000.00J $ 15,000.001 $ 3,074.W/ $ 

3,ooo.ool s 15,000001 s 3,074.901 s 

3.000.00 J $ 15,000.00 1 s 3,074,QO 1 $ 

3.000,00[ $ ,s.ooo.ool s 1.8es.12] s 

3.000.00J $ 1s.ooo.oo l s 1,aas.12] s 

3,000,00[ $ 15,000.001 s 1,885.1 2 1 $ 

3,ooo.ool $ 15,000.001 $ 1,885.12 j s 

3,000.00 [ $ 15,000.001 s 1.ees.12! s 
1,2so.ool s 8,250.001 s 7,54049 1 $ 

3.50000 J $ 17,500.00 I $ 2,786.55! $ 

3,500.00! S 17,500.001 s 2,786.55 1 $ 

3,500.oo l s 17.500.00 1 s 2.786.55 1 $ 

3,500.00 1 $ 17,500.001 $ 2.786.55 ! $ 

J .500.ool s 17.500.001 s 2.786.551 $ 

3.soo.00I s 17.500.001 $ 2,786.551 s 

3. 500.ool • 17,500.001 s 2.786.55 j $ 

3.500,00[$ 17,500,00 1 s 2,786.55 1 $ 

3,500.00 1$ 17,500.00 1 $ 2,786.55 1 $ 

3,500.oo l s 17,500.00 1 $ 2,786.551 $ 

Suma de precios M&diana 10% de la PRECIOS NO 

loffe1ados, (~ei::~ s IYl~iana ACEPTABLES (P, 
aceptados untanos antes UNITARIO 
técrkamwiio do I1/A) ANTES DE IVA ♦ 

87,338.25 j $ 29,695.701 s 89,087.101$ 34.501.121 s 103,503.36 $ 133,808.45 $ 44,802.82 $ 4,460.28 $ 40,063.10 

87,338. 25 j $ 29,695. 70 1 $ 89,087.101 s 34,501.121 s 103,503.36 1$ 133,808 .45 ¡ $ 44,802.82 1 s 4,460.281$ 49,063.10 

87,338.25 I $ 29,695. 70 ! $ 89,087.101$ 34.501.121 $ 103,503.361 $ 13"3,808 ,45 ¡ $ 44,802.82 I $ 4.460.28 I $ 49.063.10 

8,553,601 $ 1,80000[ $ 10,800.001 $ 2,400,001 $ 14,400.00 l $ 8.025 .60 1 s 2.615.201 s 261.52 Is 2.942.12 

8,734,981 $ 1.100.oo l $ 10,200.001 $ 2,280.00 1 $ 13,680.00 ¡ $ 7,655.83 j $ 2,551.941 s 255.191 $ 2.807. 14 

8,550.02 I s 4,sso.oo l s 9,100.001 $ 5,450.10 1 $ 10,'il00.20 ! $ 17,325.01 1 $ 5.775.001 s 577.50 1 s 6,352.50 

17.149.15 I $ 19,500.00 1 $ 19.soo.ool s 25.200.00! s 25.200.00 ! S 61.649.15 Is 20.549.72 I $ 2.054.97] s 22.604.69 

43,65.5.401 $ 15,150.00 1 $ 45,450,001 $ 21 .385,00 ! $ .4.155,00 1 $ 34.951.ao Is 11.eso.60I s u as.oe Is 12,815.tw:1 

32.100.66 1 $ 5.soo.oo l s 34.800.00 1 $ 6,200.00 1 $ 37.200.00 1 $ 13,650.111$ 4,550.04 1 s 455.001 $ 5,005.04 

3,365.801 $ 3,500,00 [ $ 3,500.001 $ 3,563.001 $ 3,563.00 1 $ 15,365.801$ 5,121.93 j $ 512 .19 j $ 5,634.13 

24.249.99 ] $ 27,000.00 1 $ 21.000.001 s 21.468.ool s 27.468,00 1 $ 86.249.99 I $ 28,750.00 1 $ 2,875.001$ 31 ,625.00 

15.374.so ! • 2,373.21 l s 11,866 .45 I NO COTIZÓ OOCOTIZÓ 7.948.19 I $ 2,649.40 1 $ 264.94 I $ 2,914.34 

15,374.50 j $ 2,373.29 I s 11,868,45 j NO COTIZÓ NO COTIZÓ 7,948.191 $ 2,64Q 401 s 264,94 1 s 2,Q14.34 

15.374.501 ' 2,373.291 $ 11.&e6.45I NO COTIZÓ NO COTIZÓ 7,948.lQjS 2,64Q40IS 264 .941$ 2,Gl14.34 

15,374.50 ¡ $ 2,373.29 1 s 11,866.45 1 NO COTIZÓ NO COTIZÓ 7.946.1Q 1 $ 2,64Q,40I $ 264.Q4 Is 2,Ql4.34 

15,374.50 1 • 2,373.29 1 s 11,866.45 j NO COTIZÓ NO COTIZÓ 7.948.191 s 2,64Q40I $ 264 .Q4 Is 2.914.34 

15,374.501 ' 2,373.29 1 s 11,866.451 NOCOTIZÓ NO COTIZÓ 7,Q48.19 Is 2,649.401$ 264.Q4 Is 2,914 34 

15,374.50 1 • 2,373.29 1 $ 11,866.45 j NOCOTIZÓ OOCOTIZÓ 8,448.191 s 2,816.06 1$ 281 .6 1 1 s 3,097 67 

15,374.soj • 2,373.29 1 s 11,866.45 j NO COTIZÓ NO COTIZÓ s,44a.19 I s 2.s,s.oe l s 281.61 ¡ s 3,0Q7.67 

15,374.sol , 2,373.29 1 $ 11.866.45 j 00 COTIZÓ NO COTIZÓ 8,448.101$ 2,816.06 j s 281.81 1 s 3,097.87 

15,374.501 • 2,373.29 1 $ 11,866.45 I NO COTIZÓ NO COTIZÓ 8,448.HI 1 $ 2.816.061 S 281.61 1 $ 3,097.87 

'il.425.60I • 1,847.14 1 s 0.235.701 NO COTIZO NO COTIZÓ 6,732.26 1 $ 2,244.091$ 224.41 1 $ 2,468.50 

9.425.601 • 1,847.14 1 $ 0,235 .701 00 COTIZÓ NO COTIZÓ 6,732.26 1 $ 2,244.091$ 224.41 1 $ 2.468.50 

Gl,425.60I $ 1,847.14 1$ 9.235,701 OOCOTIZÓ NO COTIZÓ 6,732.26 1 $ 2,244.091 s 224.41 1 $ ~ 

Q,425 sol , 1,847.14 1 $ 9,235.701 NO COTIZÓ NO COTIZÓ 6,732. 26 1 $ 2,244.091 s 224.41 1 $ 2,468.50 

9,425.801 s 1,847.14 [ $ 9,235.70 j 00 COTIZÓ NO COTIZÓ 6,732.26 1 s 2,244.0Q I s 224.41 1 $ 2,468.50 

37,702.451 s 7,388.66 1 $ 36,Q-42.80I 00 COTIZÓ NO COTIZÓ 16,179.05 j s 5.393.02 1 s 53'il.30 1 $ 5,932.32 

13,932.75 I s 2,729.42 1 s 13,647.10 j 00 COTIZÓ NO COTIZÓ 0,015.97 1 $ 3,005.32 [ $ 300.53 I $ 3,305.86 

13,932.751 s 2,729.42 1 $ 13,647.101 NOCOT1ZÓ NO COTIZÓ 9,015.97 1 $ 3,005.32 [ S 300.53 1 $ 3,305.86 

13,G132.1s I s 2.na.,2 I s 13.647.10 [ 00 COTIZÓ NO COTIZÓ 9,015.97 1 s 3,005.32 1 s 300.53 1 $ 3,305.86 

13.932. 75 I s 2,729.42 1 $ 13,647.10 j NO COTIZÓ NO COTIZÓ 9,015.971 s 3,005.321 s 300.53 1 $ 3,305.86 

13,032.75 I • 2,729.42 1 $ 13,847.10 j NO COTIZÓ OOCOTIZÓ 9,015.97 1 $ 3,005.32 1 $ 300 53 j $ 3,305.86 

13,932.751 • 2,729.42 1 s 13,647.10[ OOCOTtZÓ NO COTIZÓ 'il.015.97 I $ 3,005.32 j $ 300.53 I $ 3,305.86 

13,e32 15 I , 2,729.42 1 $ 13,647.10\ OOCOTIZÓ 00 COTIZÓ 'il.015.'i17 j $ 3,005,32 f s 300.53 I $ 3,305.86 

13.832.75 j . 2,729.42 1 $ 13,647.101 ooconz6 NO COTIZÓ 9,015.97 ! s 3,005.321 s 300.53 f $ 3,305.86 

13,932.75 I • 2,729.42 1 s 13,647.101 f'PCOTIZÓ NO COTIZÓ 9,015:91¡ s - 3,005.32 1 s Joo 53 l s 3,305.86 

13,932.75 I s 2,729.421 $ 13,647.101 NO COTIZÓ 00 COTIZÓ 9.0 15.97 j $ 3,005.32 I $ 300.53] $ 3,305.86 

53 
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♦INE ANEXO 3 
Instituto Nacional Electoral 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL CONVOCATORIA No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD GENERADORA DE AGUA 
HELADA, FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S}, TIPO MINISPLIT Y BOMBAS 

GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

ANÁLISIS DE PRECIOS NO ACEPTABLES E INCONVENIENTES 

4 s S&Mcio Mat1ertrrierto prewri-.oallrtdadMaoeJi1ctllildeairemarcalranemodelo $ 3,500.00 $ 17,500.00 $ 2,786.55 $ 13,932.75 I 2,729.42 $ 13,647.10 ,O COTIZO ,O COTIZO $ 9,015.97 $ 3.005.32 $ 300.53 $ 
8C~2 Wlri.:H20C2303(1 

4 ' '"""" ~¡:o"1:ldl-.oaln:a:!Mano,pdD,a deaiiemarcaTran11lfl009b $ 3.500.00 $ 17.50000 $ 2,786.55 $ 13,932.75 $ 2,m.,2 s 13,647.10 <O COTIZO ,O COTIZO $ 9,015.97 $ 3,005.32 $ 300 53 $ 
8CHDOS4C2 Mll9: H20C23036 

4 s Slr\icio Ma<terimierto pre""'1iw a Lndad Manej¡dco de ai1e marca Trane modeb $ 
8CHDOS.c2 Mn•: H20C23037 

3,500.00 S 17.50000 $ 2,786.55 $ 13,932.75 I 2,729.42 $ 13,647.10 ,O COTIZO ,O COTIZO s 9,015 97 $ 3,005.32 $ 300 53 $ 

4 ' '"""" Ma1111fVliertopr&YllRl10alndad~daairemarcaTr11n11modeb $ 3,500.00 $ 17,500.00 S 2,786.55 $ 13,932.75 1 2,729.42 $ 13,647.10 ,O COTIZO ,O COTIZO $ 9,015.97 $ 3,005.32 $ 300 53 $ 
8Cl-l)()IK)f'2""10:H20C230S5 

4 s ,....., Martenrrierto prellefé!IO a l.kklacl ~ ite ahe marca T,aoe Jrodelo $ 
8CHOOS4C2 $-IIM: H20C230l4 

3.50000 $ 17,50000 $ 2,786.55 $ 13,932.75 1 2,729.42 $ 13,647.10 ,O COTIZO ,O COTIZO $ 9,015.97 $ 3,005.32 $ 300 53 $ 

4 s ,....., ~ prO...--.oa Urid.id U.V.Ji!OOla de ai1e ffiilrQa T,ani, m;ideb $ 
8CHD072f2 &eM: H20C23041 

3,500.00 $ 17.50000 $ 2.786.55 $ 13.932 75 1 2,729.42 $ 13,647.10 ,O COTIZO ,O COTIZO $ 9,015.97 $ 3.005 32 $ 300.53 $ 

4 s SeMcio ~l8r1í!Mrtopt.wr11-.oalhdadManejadofa<Síliir• marcal1anemodeb $ 
BCHD072f2 '6rie: H20C23044 

3,500.00 $ 17.50000 $ 2,786.55 $ 13,932.75 1 2,72'-'2 $ 13,647.10 <O COTIZO <O COTIZO $ 9,015.97 $ 3.005. 32 $ 300.53 $ 

4 s ·-· MarterlrrNrto pe-.erti-.oa Uidad Manéjadota de al1e marea inane modelo $ 3.500.00 $ 17.500.00 $ 2,786.55 $ 13,932.75 1 2,729.-'2 $ 13,647. 10 <O COTIZO <O COTIZO $ 9,015.97 $ 3.005 32 $ 300 53 $ 
BCHDWJf2 Mfie: H20C2J054 

4 s S41NCio t.lattlf1/lMfl0 prewniw a Lndad ~ de ai1e marca Trane modeb $ 
BCHDOWF2 Hne:H20C230SJ 

3,500.00 $ 17,500.00 $ 2.786.55 $ 13,932.75 1 2,729.42 $ 13,647.10 ,O COTIZO <O COTIZO $ 9,015 97 $ 3.005 32 $ 300.53 $ 

4 s , ..... t.1attmlierv:op,e\8"i10al.lridad~d&airamarcaT1ao!lroodelo $ 3,500.00 $ 17.50000 $ 2,786.55 $ 13,932.75 I 2,729.42 $ 13,647.10 <IJCOTIZÓ ,O COTIZÓ $ 9.015.97 $ 3,005.32 $ 300.53 $ 
BC~2 s.14i: H20C23050 

4 s s-. Ma1181Wti(Copre.,...wal.WdadM.l'l&jadoradlair•naeaTrara~ $ 3,50000 $ 17,500.00 $ 2,786.55 $ 13.93275 1 
8Cr<l072F2 wn.: H20C2303G 

2,729.42 $ 13,647.10 ,O COTI ZO ,O COTIZO $ 9,015.97 $ 3,005.32 $ 300 53 $ 

4 • ,...., Ma118t'iiÑ8110prew.ri110 a Uióadt.4anepdoradlii1renacaTraneroodekl $ 
8CHOOS4C2 s.nt: H20C23038 

3,500.00 $ 17,50000 $ 2,786.55 $ 13,932.75 1 2,729.42 $ 13.64710 ,oconzo ,O COTIZO $ 9,015.97 $ 3,005.32 $ 300.53 $ 

4 s s-. MaítlrioMftO pre...-.wo a lk.c1ad uanepdOra Ge aire ma,ca Trane modekl $ 3,500.00 $ 17.500 00 $ 2.786 55 $ 13,932.75 1 2,729.42 $ 13,647.10 ,O COTIZO ,O COTIZO $ 9,015.97 $ 3,005.32 $ 300.53 $ 
8Ct-l)()g()C2 soñe: H20C230.ffl 

4 s , ..... Ma1CeruÑWtopre\18rS.0111.Wdad~dtii1rematta T1W1emoóekl $ 
8CHO(l(l()C2 w.n.: H20C23048 

3,500.00 $ 17,500.00 $ 2.786.55 $ 13,932.75 1 2,729.42 $ 13.647.10 ,O COTIZO ,O COTIZO $ 9,015.97 $ 3,005.32 $ 300.53 $ 

4 5 S.-W:10 Ma~pre\1Wéiwalnóad""1epdoiaói,111relllilrlCa Trararnodukl $ 3,500.00 $ 17.500.00 $ 2.786.55 $ 13.93275 1 2,72U2 $ 13,647.10 <IJCOTIZÓ <IJCOTIZÓ $ 9,015.97 $ 3,005.32 S 300.53 $ 
8H0072F2sene.H20C23042 

4 s '"""' Marterinwto pre\Wtw a l.kíoad ~ de iil«i man:a Trane modekl $ 
8H0012F2MMie.H20C230,t() 

3,500.00 $ 17,500.00 $ 2,786.55 $ 13,932.75 1 2,729.42 $ 13,647.10 ,O COTIZÓ ,O COTIZÓ $ 9,015.97 $ 3,005.32 $ 300.53 $ 

4 s Slil'llicio MartíilifNe<toprewni10alkioadManejadoladeaiirema,caTranernoóekl $ 3,500.00 $ 17,500.00 $ 2,786.55 $ 13,932.75 1 2,729.42 $ 13,647.10 <IJCOTIZÓ <IJCOTIZÓ $ 9,015.97 $ 3,005 32 $ 300.53 $ 
8CH0072F2 _,.:H20C23CM3 

4 s SliMCto MarÚillÍfl'Nrtoprewrlliwa lnóadM;njíldoladeaiireflliWl;i TIWlllrnoóekl $ 3,500.00 $ 17,500.00 $ 2.78655 $ 13,932.75 1 2,729.42 $ 13,647.10 ,O COTIZO ,O COTIZO $ 9,015.97 $ 3,005.32 $ 300.53 $ 
8CHDOQOf2 serie: H20C23058 

4 s Slfil'W:io Marterif!Nrtoprewr1i10alnóad Manejadoladearematta Tranemodelo $ 3,500.00 $ 17,500.00 $ 2.78655 $ 13,932.75 1 2,729.42 $ 13,647.10 ,O COTIZÓ ,O COTIZÓ $ 9,015.97 $ 3,005.32 $ 300.53 $ 
UCCA1081 '6M. H20C25~ 

5 5 SIIMCio Mart.-.niefto¡:ir~10al.ndadoeA.11$acoraictonadcltiponvmpit 
1r--..marca Tl<Pl moódo 4MXW\Gl2A10008A MM: 4K2ó3100C()g()g 

$ 900.00 $ 4,500.00 I 2,112.60 $ 12,562.50 $ 2.568 29 $ 12,841.45 ,O COTIZO ,O COTIZO $ 5.980 79 $ 1,993.60 $ 199.36 $ 

5 s Sflf\lCio Mllrttlllilfierto pre-1il0 a Uioad de Alfe acomiaona,xi t,p0 mlri$pit $ 900.00 $ 4.50000 $ 2,lit2.60 $ 12,562.50 $ 2,568 29 $ 12.641 .45 ,O COTIZO ,O COTIZO $ 5,980.79 $ 1.99360 $ 19936 $ 
ll'MIIWmafca Trww modelo 4MXW1G12A10008A Mne: 4K2031000Qg4 

6 1 ·-· 5eMclo de marw.mlert:i ¡)rewr1Í\O BaooasGnrdfosde 7 5 $ 75,000.00 $ 75,000.00 1 68,624.20 $ 68,624 20 $ 75,956.21 $ 75,956.21 ,O COTIZO <O COTIZO $ 219,580.41 $ 73,193.47 $ 7,319.35 $ 

/ 

3,305.86 

3,305.86 

3,305.86 

3,305.86 

3,305.86 

3,305.86 

3,305.86 

3,305.86 

3.305 86 

3.305 86 

3,305.86 

3,305 86 

3,305.86 

3.305 86 

3,305 86 

3,305.86 

3,305 86 

3,305.86 

3.305 86 

2,192.96 

2.192.96 

80,512.82 
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Instituto Nacional Electoral ANEXO 4 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01 /2026 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: 
UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA, FANO AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, 
UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN 

INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA TÉCNICA QUE OBTUVO UN PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN 
DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

(NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA) PARA EL LOTE 1 

JOSUE A. MERLY OYUKY 
NIUTEC S.A. DE Concepto !BARRA DORANTES c.v. SILGUERO CARRILLO 

MPemb = Monto de la oferta económica más $408,374.45 $408,374.45 $408,374.45 
baia 
Valor numérico máximo de la oferta 40.00 40.00 40.00 
económica 
MPi = Monto de la i-ésima oferta económica $408,374.56 $427,611.30 $847,050.00 

POE (Puntuación que corresponde a la oferta 40.00 38.20 19.28 
económica) MPemb x 40/Mpi 

(NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA) PARA EL LOTE 2 

MERLYOYUKY JOSUE A. 
NIUYTEC S.A. DE Concepto DORANTES !BARRA c.v. CARRILLO SILGUERO 

MPemb = Monto de la oferta económica más $118,664.50 $118,664.50 $118,664.50 
baia 
Valor numérico máximo de la oferta 40.00 40.00 40.00 
económica 
MPi = Monto de la i-ésima oferta económica 118,664.50 $153,664.50 154,523.50 
POE (Puntuación que corresponde a la 40.00 30.87 35.16 
oferta económica) MPemb x 40/Mpi 

(NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA) PARA EL LOTE 3 

NIUYTEC S.A. MERLYOYUKY 
JOSUÉ A. !BARRA Concepto DE C.V. DORANTES 

SILGUERO CARRILLO 
MPemb = Monto de la oferta económica más $81,286.39 $81,286.39 $81 ,286.39 
baja 
Valor numérico máximo de la oferta 40.00 40.00 40.00 
económica 
MPi = Monto de la i-ésima oferta económica $81,286.39 $83, 162.70 $84,862.40 
POE (Puntuación que corresponde a la 40.00 

39.10 38.31 oferta económica) MPemb x 40/Mpi 

55 

\ 
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lnstítuto Nacional Electoral ANEX04 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01 /2026 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: 
UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA, FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, 
UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT Y BOMBAS GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN 

INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA TÉCNICA QUE OBTUVO UN PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN 
DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

(NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA) PARA EL LOTE 4 

MERLY OYUKY JOSUE A. 
NIUYTEC S.A. DE Concepto DORANTES IBARRA 

C.V. 
CARRILLO SILGUERO 

MPemb = Monto de la oferta económica más $395,806.37 $395!806.37 $395,806.37 
baia 
Valor numérico máximo de la oferta 40.00 40.00 40.00 
económica 
MPi = Monto de la i-ésima oferta económica $395,806.37 $404,089.41 $507,541.40 
POE (Puntuación que corresponde a la 40.00 39.18 31.19 
oferta económica) MPemb x 40/Mpi 

(NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA) PARA EL LOTE 5 

NIUYTEC S.A. JOSUE A. MERLY OYUKY 
Concepto DEC.V. IBARRA DORANTES 

SILGUERO CARRILLO 
MPemb = Monto de la oferta económica $4,500.00 $4,500.00 $4,500.00 
más baja 
Valor numérico máximo de la oferta 40 40.00 40.00 
económica 
MPi = Monto de la i-ésima oferta 4,500.00 $25,125.00 $25,682.90 
económica 
POE (Puntuación que corresponde a la 40.00 14.33 14.02 
oferta económica) MPemb x 40/Mpi 

(NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA) PARA EL LOTE 6 

JOSUE A. MERLY OYUKY 
NIUYTEC S.A. DE Concepto IBARRA DORANTES c.v. SILGUERO CARRILLO 

MPemb = Monto de la oferta económica más $68,6254.20 $68,6254.20 $68,6254.20 
baia 
Valor numérico máximo de la oferta 40.00 40.00 40.00 
económica 
MPi = Monto de la i-ésima oferta económica $68,6254.20 $75,956.21 $75,000.00 
POE (Puntuación que corresponde a la 40.00 36.14 36.60 
oferta económica) MPemb x 40/Mpi 

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al Monto Total Ofertado antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) para los lotes del 1 al 6 durante el ejercicio de 2025. 

\ 



♦INE ANEXO 5 
Instituto Nacional Electoral 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDOM MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO E MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: 
UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA, FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, 
UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT, Y BOMBAS GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN 
INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO 2026 

RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN QUE OBTUVO LA PROPOSICIÓN QUE CUMPLIÓ 
ADMINISTRATIVAMENTE, LEGAL Y TÉCNICAMENTE POR LO QUE RESULTÓ SUSCEPTIBLE DE 

EVALUARSE ECONÓMICAMENTE. 

PARA EL LOTE 1 

JOSUE A. MERLYOYUKY NIUTEC S.A. 
Concepto IBARRA DORANTES DE C.V. 

SILGUERO CARRILLO 
TOT = total de puntuación asignada a la 58.10 46.50 51.00 
oferta técnica 
POE= Puntuación asignada a la oferta 40.00 38.20 19.28 
económica 
PT J (Puntuación total de la proposición) = 98.1 84.7 70.28 
TOT + POE para toda i=1 ,2 ..... n 

PARA LOS LOTES DEL 2 AL 6 

Concepto MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 
L-2 L-3 L-4 L-5 L-6 

TOT = total de puntuación 58.50 58.50 58.50 58.50 58.50 
asiqnada a la oferta técnica 
POE= Puntuación asignada a la 40.00 39.10 40.00 14.02 36.14 
oferta económica 
PT J (Puntuación total de la 98.5 97.60 98.50 72.52 94.64 
proposición) = TOT + POE para 
toda i=1 ,2 ... .. n 

Concepto JOSUE ANASTACIO IBARRA SILGUERO 
L-2 L-3 L-4 L-5 L-6 

TOT = total de puntuación 58.10 58.10 58.10 58.10 58.1 0 
asiqnada a la oferta técnica 
POE= Puntuación asignada a la 30.87 38.31 39.18 14.33 40.00 
oferta económica 
PT J (Puntuación total de la 88.97 96.41 97.28 72.43 98.10 
proposición) = TOT + POE para 
toda i=1 ,2 . ... . n 

Concepto 
NIUTEC S.A. DE C.V. 

L-2 L-3 L-4 L-5 L-6 
TOT = total de puntuación 47.00 47.00 47.00 47.00 47.00 
asiqnada a la oferta técnica 
POE= Puntuación asignada a la 35.16 40.00 31.19 40.00 36.60 
oferta económica 
PT J (Puntuación total de la 82.16 87.00 78.19 87.00 83.60 
proposición) = TOT + POE para 
toda i=1 ,2 ..... n 



Instituto Nacional Electoral ANEXO 6 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01/2026, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: 
UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA, FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, 
UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT, Y BOMBAS GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN 

INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO 2026 

OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LOS LICITANTES QUE RESULTARON ADJUDICADOS. 

Servicios Profesionales ~ 
Aire Acondlclonodo y m6$ .. ~ 

IPNIT;\CIÓN A CUANDO M ENOS TRES PERSONAS 
No. 1A..:i0 N•INE-YUC-Jl.E-01/2026 

J\NEXO 5 
•. • _ Oferta económica · . 

Ménda, Yucatán. a 15 de ab<il de 2026. 

LIC. LUIS GUILLERMO DE SAN OENIS A L VARADO DÍAZ 
VOCAL EJECUTIVO 
DE LA JUITTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONA L ELECTORAL 
P RE SE N T E. 

De conformidad con las bases de la ln~taoón, de fa cual declaro bajo protesta de decir verdad 
que he leído las mismas y acepto las condiciones y términos establecidos en ellas, de las que 
ratifico que los precios ofertados ;,ex mi representada son fijos sin modificación hasta el úlbmo día 
de vigoncia del contrato que sea susait.o en caso de resultar adjudicado a mi representada. 

Los términos de la presente Oferta Económica es la siguiente. antes del Impuesto al Valor 
Agregado: 

·- ·---

1 
: ,~o: -- ''°'"º 

CAJl'fl(ljl\O f>RECIO JOTAl 

1..0Tf. . ~ CC>NC!.P!O- . CE TOTAi. UfllT.AltO /IJfl'e.& DE 

MEOll)I\ (•l 11/I TESCe "'" - IVA SVBTOT/',L 

' lb, 101 · lb,\ 

lhnt-.-.o,(6-.! Ge....,_ de_. mara, 1 -- J 
T...,,,mo,d,,b COA.-"OOOF Sf:RI~ U2'lf.eoet:2 

Z) "' l'S S7.33&25 
Ú¡;;¡;,-Ur--.i.d Gor-cbno oo 911',. ,;:;;.¡- ¡ a-.- J 
r .... - CGMI CfJOF SE..qu,: U20ES0$23 :zg 1n~ S7.~-
Mal\?01'1.,..._nt() Ut'l.lebd Gonfflldi)ft C. tJQ\1111 MiiAC.\ s .... ldo J 
Trono mo.-COA\t - Sf.1111!: ~ • 2011?.75 87 .... ,s 
R .. ..-.,b= do--♦• .. - - ..,..,,. - e 

1 ' .«2!1 l!O Ac:cn<t'b-s ..tot\y ~ d'Q pes.o., a 563.110 
R•• ~ O. to,~ do po;io 4• ..,_ ll&t\.-CO PI.a. ... e 1 1 456.33 •~llf'I 

1 Ro•~ dO MMKOMa de ~4~, Pt....,. l \ ... ,..,.,01 9550.02 
Fcrnor 006 -oto 11!,m,:o <I - Hpar2-ft :w,-,,, ' ..... 1714915 n,1.ca. 1s 
·•-;cOdd>,od,oMO _____ -, 10 SoniQQ , 
St-C(':IO."tOOMIGfta&dor.a ~IIO -43 s.-.a -40 
lto.,,-pb,m ~ PG1l.lM"Cfia,.S Clllt'flKtr"~ do Q.M'lcf' 4o PIVM e 
lo•~ ... 5360H :'2\..~ 
iitee~~m dlt ~,do-~~ do ,,~n.• PlMn 1 ·- ' 

3""'80 . "'-".,., 
lla!lbtnl'NO<to y-~-" del lilAor'ft d• 

1 
Sol'>klo ' • \oilomadzac»I\ 'T roo., :14 2..0 to 2~41198 __ -- ·· M:aftlon-OIO f"• .. n!M> a UM!i>d Fan >nd C«I s.a...- 5 

,rode,Co H~,01 Sed.; 3741lQJl202006 l'N.IU Ttaa. 307•80 1~)74 !O 

2 
M4ft....,.,..._ pro,,,__ 1 11-d F.,., and Col 1 

"""'- 5 
-le, H,CfMS<:t10· 374193012a20d0 n\O,U Tn, .. 307490 15.374 50 

, 'bmet\rn.litnto p,-oviet4:vo • u;:d ,:..,.. ll'td COII ¡ s.,..- 5 1 1 .,.Ad•lo HFCfQ! S.rlt 37419 1202010 ,,..,,.. Tr.11 .. 3 07•90 1!U74 a_j ----~-

lo} WJ.3~'.l 575.S 1 .' • 

' -
\ 
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Instituto Nacional Electoral ANEXO 6 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL No. IA3-N-INE-YUC-JLE-01 /2026, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: 
UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA, FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, 
UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), TIPO MINISPLIT, Y BOMBAS GRUNDFOS, QUE SE ENCUENTRAN 

INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO 2026 

OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LOS LICITANTES QUE RESULTARON ADJUDICADOS. 

Servicios Profesionales 
Aire Aconrud-Oflado y más ... 

INVITACIÓN A CUANDO MWOS ~ES PERSONAS 

- l<IOIITO -
\m1n.-.o CAHTIO-'O PRECIO TOJAi. ¡ 

t.~ OONCtP'TO 01!'. TOTll.t U!IITARIO I\N tES DE l IIEOIOA '3) 
,>JITE$ De I\IA 

NA s~:;.~:¡~ 1 <bl 

No. IA.3 N-INE-VUC-JtE-01/20 26 

r~rr.ein~o pt,t?onlh.'O ,:, tJnla2d f :.n .and Co.l &or,loo 5 1 ,_ .. HFCf'08 ll.no: Tr.f193l>1020()4 1nar~ Tr~ !.Ol<.N 16 37.C !.O 1 
litontO<li,,,icrla p,.,,onu,,o a Unldld F:,n Mil e,,¡¡ Sont---lo , 

! """'°'° ~FCFOO s...,., 3741U 1=2 """'" T=e 3 07-<00 ·~~· ~ i M:HtWin .. mGrlO prayonfll,.-, .--Urt~ 1 i=.., ctnd C4'tl -- s ! - lo HFCFQ; Sent , 374 HIJll12=5 mo- r.....,. 3 C774 SO 1531.C ,O 
M:.n:t.rttr.KW".to ptoY'Wll\o g U..,kfad Fin ~ Cod S«'noo s 
moóoll> l<Fef'Cra Sotfla: 57 ~ I IC042:xt2◄ n-~,co T"'~ l 074 SO 15 374 50 
U'al\l41tthtJOr.to ixovotm\'O ;i u~ F~ a-:td Cofl e.--.1c:1o 5 
_ ., HFCFC& S.do. ~ 410'»!20202) """"' r , ... .,. J.0 1◄ IIO ,, 37◄ 50 
Manlonm"'"'° p,o-o t t:nk,.cl ~ ond Coll $«vQ) ~- t--

-•In l<FCF!le Sitio 37,ll9391~ ""'°"" r.....,. J 014,liO 15 37◄ 50 
11.t:mtoru•id~\to f>N-"fiW'$.W 1 \lh~ Far, l!tnd C.0.1 Gervl:á:> $ 
rn>dolo 11r<:,1c :Sorlo· s 142 11cc,,:i.'!041 """"' r ,..,.. 3 074 00 1537• ~ 
,..-.. -~·-- • -do- _,_ s 
oo~ _,,. l!SO-t<X;T Gt"'°' - QO<Kld.xl 1,58'112 ~~eo 
t.f.-inti1n·~ pre~ .1 Vm:boor do •.ctrocd6n ª""""" 5 
.,.,,.t=o -"' BSQ.,~.; e,_._ - r-1+1..!'! 12 GA'lS.eD 
M-p,....-.., • \l\rdlllldo< <t,, e>:t,_ s..v- s 
~-o USF-15-1~-0t--: 

3 
16'!1471,S 

' """ 12 o 47.5.ftO 
\tlllllcn.mk':lnfo ,u~ • 'l&Nkador da te:ttx:c'6n SoNlcto 5 
"°"lrf\,oomodolo l>SF-15-! 8;i--00-01-(nBJ......i.· 
IIS!H47t S l .""5)? 11,425 80 
~10,Cllfflnionl<> PI•- , v.-- di> o ctnxdón a..-o • ~-..a~- 1 585 12 ~i~ 
\lffl-c,w,-_,.,, Vor.n ,óor do"'"'"''" <lt S.M<lo 5 

º'"'""'~-·-~"" "" .. 2 7.S-10 -1$1 3770'2 45 
\tatlt...,,_ 9,....-0 ~ \ll',ltlM M•~-<b ""º 94NICO 5 
--,,,wu r, • .., mc4'11o 6GH0072C2 • .,.,, 1'1~ 7 

2.75655 13 = Tl5 
•----- $Unl<locl1'l~,t4&rN1 - 5 
- T...,.. Mo<iolo SCl!D0721"2 ... "" H2'"..cZ!04S 2,TOll:1:1 l lJl:n.75 

, IJ•rh~• -nllw a Um>d ~l>n,oj.>do,.- 4o •lro S•Mc:•o 5 
\ "'8l'CI• Tr,s.no mod"10 BC~P7t ~-~: >OCC30S9 - :788 511 1:s;,3:175 

Mont•nl,rwito .,._r,11,,,o • Unkto>d M>r• ,l•<I•,.,, ,$,..., Scr,oc,o 5 
m.>""' T"'"" "'°"""' ilCHOOQ0~2 soflo, H20CZla:S1 2 7"'5!1:1 1.3.~-
~..-.o p;~ndvo ~ Ur.ti::bd p.,t.anopdonl de g1r9 S.,,,do 5 
--Tcano -o l!CH!X!72<:2 Mrl> =~ 2.7M.511 · ~~75 """",,..,,._º ,..,..,.,,_ a Ur-...d M•~ ~ elr• S.Ndo ,:¡ 
m,,r<,0 Tm.,. ..-WO UCC,&rellQ Htie. H2Q2$0,I 1 

1-2~ 13~¡5 
~-.,¡--•odo.o • Ur«bd t.br~ <IQ •rr.. &or""'° s--
,,..,.. TJ2no rnodl>'o 8a11XlGClFl w,,., IQOC:?3000 

2~.M IJ.llJ.2 75 ~ 
U,\r,tont'!ll.,..o i:,,,vonllvo o Ur<- P,ltMj_,., de • Ir~ S.r .ido s 
marca,...,.,.......- 8CHOOGOF':l , .,... M2CC23062 27U35 13-.').12 75 
,.,._..nt.,...,.,af'Co ,.....m.-va • Ur.dlid M:u-4,adon d• ~.-o &onwda ·--5 · 

morc.t T'->~ - BC>t~ _,., 112CClJOSS ~~ 138J2 1$ _ 
MaifUn~i,kH>to ,:u,1-,odya .1 Unhf!J(t V.mtfa60nt d4- o·o S,,,,ldo ~ t ,,.,u T,._ ..-., eo;ooeoc:i wo. tt~s, vea" I J.!13275 
J.l:alnt41nfflklnC1) F-,.~ • Unldlld Ph:nej.a6t\r.ai de 2n. 

1 
-. s l , ™M mo!U Tt>no mod-'o 80t00$<Cl .. , • . H2Xle2303'S u .~,s 

:::::;~: .!,_~:.!,~ ~ irv 1 - ~ -7 2.7M55 1~ 832.75 
U•/'l(A,'\klMIM'lto ~~ ,1 Untd.Kl w.n~:rdona, do a ro -- 5 
,.....,,. T1t1,_ ..-- flCH[)()5,IC2 sorio: H20C23031 17911 5!1 13.~ 7i _ - · 
IJant.,,lmlonto ~-<> > Umd!od ''°""'""°"' do •~~ - s 
,.,.,,.~ T"'no ,,,_ 8C>l0080F2 «>rio: lf20C2lCS' 2 71RS!>!I 13 9.!2~ 
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Servicios Profesionales 
Airo Acondlciol\8do y más ... 

INVfTACtóN A CUANDO M ENOS TRts Pf.RSONAS 

No IA3-N-INE•YUC•llE·0l/2026 
-- ' 

_.,. ll0"1'O 
: .. 

IJNIOAI) c.o..-.TIOAO Pfll:C'0 TOTAi. 
UIIIYAIUO Al♦ I ES CE LOTE. COIICEPTO DE TOTAL ,\JITESllé f.JA t.lEDIOA C>I :VA SU'BTOfAL . (b) (~) . (1>) 

1'8rtotllot~r.la pr.-.el'lwo • Unrud ~.,,.,¡,, <!-ot:I oo ..,, &en.do 5 
n11:e Tn1..,., modlllo BCHOG54C2 .. ,,.. ~~ V'~S.S UG'll 75 
~ rt,..-..to p,a-., • Unidad ~1-Jodore ~ •a S..-.kto 5 
fflOfC9 T,an,¡ ...-io BCJICO'T2F2 -io: HlOC230C 1 2."lilS.S.S 13,i32.7S 
~n~r--to P"IYt,_ • V~ir!W Al•<»);~ , i,. &io ~ 5 
m::,o, Tr.ino mo«lo BCH.ll07lF"2 wlt: >QOCl)(WI 27tJ!!SS 13,lll:? 75 
l.tanc...1,,..r:to p,a,em'K> • u,u:bd l b r.oj.,<fo,', oo .wre :kNlao ~ 

...,.,. T,--o 8CHO<OOF2 ..,.io: H20C23064 2fae.S.S n.B»n 
1A>,,1o<1ir.nrta P'O""ntro • t.>11~ ~••noJJ®l'IO ele ~-.. Sor- $ 
""'""" T rm-,,:, modelo DCHO<IOOM ::en,• fl20C2:1053 2 ~56 ,:,m.1'1 
IA=t.h>nlmlcrto -=• • Unldod u ,r<ijoeota de ,.,. !leNldn 5 
,,...,... T,.,,.. -lo ec.t0G&OC2 •• •lo· Hloc:!3090 27MSó IU3-!75 
,...l'IAWI-• "'.._"""' • u~ffld _¡_.,. "- ,... 64,llic,o 5 
'""""' Tr• 11<1 modd,. IICtloon.-, ..,.lt, H:zoc:2301311 2730.5:1 139»7". 
Ma ............ ~ • \111- ,._,.¡.do,_ do .... Ser.loo 5 
""'re:, Trono !Mdelo llCHC(6.IC:.! ,c,lo: H.lOC2~ 27M.55 ,,, .. ~ 73 

l4>r-""'ffi<r:to --e ü111d<1<1 u.,.,.J,tdooa <1v ""º ~ 5 
ffllfC:I T.- O>Odolo ilCH009CC2 sc,lo: H20C23()49 ~.7M:SS 139» 75 
W.rloon.'.•..., P'''""""° a Vn~d ~f<IM!tKJOQ lit th &tr,k::;o 5 
in:oreo r ...... e»Qllo llCff[lqJCC,I ,_, H20C230"3 2 nlS.55 13&32.75 
M,r.tt,i-NO llf♦V&t'tho • Vnld>d M-i-•a d>o *• Sc,,,lco ~ 
MOi<' .. r,..,,. .-$lo 8tI007.lf'2 wt. ll2()C23(M2 2.7M.5a 13.!m~ 
14>t!laftlrnicm P,l\..,..C.">'O. Unldod lobnoj.oOoOI <"' •• ~ ' 11,uca r .. M tllodi:lo Blll>072P? <or.e: ~ 2788..S3 U93:2.l'5 
Mor:aonlrr."-~-o• Unll!Od 1-¡o,dó/Q óa Olr• &mido ~ 
.,...,. Tn,,,. IM<le/O BalCQ?"WZ ,.,._,. H.OC23043 2.n&'Z 1'3.93l T.S 
r.a,,r ~lnwcao fH\.'llrc:'>O • l.'nldlld """"'l""-"" oo .»• SoNlclo ' ""'""° T"""' -o llCHCOOOfl Sélt H%0C23~ ?.786.55 r3m.1-s 
lo\<!P.U11lo,'- prt,,_.,. a UniOod ~ d• 0IIO s.,...,..., s 
"''""ª r...,. ~ ucc,,,1oe1 w ,i.. ~5!156 2.7'SMS 13.litl2.7S 
l;'lort~~ pr,wonl/,o ~ Unldod .:. An S.niao 5 
Q(ó...ScloM<II> Upo rllro'ipll ffl•ltot fflt~ Tlan.e 
~~ '4t~X'Wl41~100C8A ,ellr. ◄l(2.031C(I009Q) 2S1• Fil 1,M?on 

5 
Mtrl-..«o i:n'IOC't!l\o • u.-ele~ $e"1,:la s 
eooncllcloMdo (í)O mhl!plt ln\'ttlot rr.ntto Tnne 
modab <4tdX\M$12A10COBA otctlo: ~ 1(lQ009,c 2.512.50 125'.12.SO 

e ~ 4t IN~flm',tnlo pr- 1 3 florrbt• $e"'1t., 1 
Cnr,df<>s d• 7 $ 88.62,UO e8.C14.2() 

SUBTOTALDEL SVMr.lO ANTt'.S 0E IV,. I 1144 7~ 7'S 

fVfl,. 1$3 ,~~ 

TOTA1. 1U7ffl.H 

En téoninos de la vigencia del contrato. que es de abril a diciembre de 2026. el importe total de la 
Oferta Económica asciende a $ 1,144,748.75 (Un millón ciento cuarenta y cuatro mil setecientos 
cuarenta y ocho pesos 75/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: 
UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA, FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, 
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NACIONAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
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ANEXO 5 
Oferta económica 

Mérida. Yucatán. a 09 de Abril de 2026. 

LIC. LUIS GUILLERMO DE SAN DENIS ALVARADO DIAZ 
VOCAL EJECUTIVO 
DE LA JUNTA LOCAL EJEClJTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

De cooformldad con las bases de la lrw,taoon. de la cual dedaro bajo protesta de deor verooo c¡ue he 
leido las mnrnas y acepro las oondldones y ~rmh<>S oslablcddos en eaas. de las c¡ue ranfloo que los 
pt'9Cios orertados por mi representada son fijos sin mOdillCadOn hasta ol últwno dfa de v,gencla del 
contrato que sea suscnto en caso de resuttar adjudicado a mi rcp"es.entada 

LO<S lérmJ110s de la presente Oferta Económk:O es La l!igulcnto. ar.tes del Impuesto al VtilCI' Agrec¡iJdo· 

LOTE ' 

PRECIO 
mvNTO 

UHDAO CA/IITID.AO TOTAL 
CONCEPTO oe TOTAL. UtlTTARIO ~SCE 

MEDIO). <•> ANT'ESC€ !VA 
IVA SUBTOTIU.. 

"'' t.al • lbl 
lkYUnm"Wllo UNdad ~ de agua 11\a,,ea s-vxx, J $ 
T,-maddo CGAMoeCF SERIE; U201:eoE92 29.895-70 Ja9(167 10 
"'8r'll:i!r'fm@nl0 Ul'llclao a.,,,..,lldata <lé agw, man::, SCNldO J $ 
Tr.no rnodolo CO,>.M 06CF SERIE. U20Eao693 29-70 $89.0e7. IO 
~,,_,.,, Urud;Jd Gonet.ldota Oe agu.i ona,,::e 5eNclo 3 s 
Tn,r_., ,,_ OGAM oeoF SERIE. ~1 29 605.70 S81:loa7. IO 
R-,,""'2:ode nc,nó.,cbwdc"l;U• ~ - ondJ)'9 Pl&~S e 
--Y~3de-. s 1..eoaco SI0.800 00 
R-,i¡:fam de hlrmómcn" c.. pazo de ...,.._. -• Pi@z.u e $, 700.00 S 10201l00 
Re,;,n"'121) de ae.--.,,, de i.,~,,._ P.us 2 s 9.10000 $&W> OO 
FOfr.ll'ccn •~tar.nai el~"-"° 5eNao 1 

1 ., .. $19,50000 S19.~0ó 
--1,MO) predlCfl,O de ,,,.,.,_ ,,.,,.,.-"""' SerAclo 3 
MCCoón CO'leler-iora $15 150 00 "5460.00 
R~ -~ c.alc~de ar+...,,,.dc Ploz,¡)5 6 
los_...,_ $5.M:000 S34..2100.00 
Roc.rpl:ao co "'"""' º" -~.,. ...x,c., do ¡:,¡,,,,,, 1 .. ~ ~ 3 500.00 $3!0000 
s.,,,_.,. 1 ec:flc:ad6n do IOCUl:n<RO ~ 3 
o-ta ~ ~ do caler do lpo ..,,..ert.n oan 
SPC J00 y~ BROflZ GlOYI GOlD OE VA 
~CA l'!W.ly u ,. .... ._. S 4.,/,1.J;J 11 S 1111 .LOI . 12 
l\,lilr«,nlrn;- y ~•n-li0á'I dd _,.,,,.., e., s.rvoo 1 $ 

1--
• ~ "fr-,. 27.000.00 IV.000.00 

t.btrunwni- _ , ...., ll lJl'IOa<I Fan ª"" Col Servoo ' m.,_o MFCS:00 SERIE· J1¿ 1J!J31202006 _,,. r,,,,,., S 2.373. 29 11 866"5 
~ni-fito PIV"9t'G•O • uncao FSII arus CCII S.......oo 5 

2 moéao HFCfil6 S.,,o 374193012C20-<0 ,na,,a¡ r,..... S 2,373 29 ,, a66."5 
u-,i;nrr,,eo,o pre,,,onn,,o a UniC8d F en """ Cool SoMoo 5 
rr.o<l80 HFCF06 ~ - 37◄19:1912!!2070 = Tr:zne $ 137129 11 ,866.46 
l.l:inll!IIIMlCftlO pre'-'O ~ I..Wl.:.,C: 1-;an ¡;r,d,...,. Se<-•IC>O 5 
rroddo HFCFOO Sc,ic 374183!n02004 """"°' Trane $ 1373 29 111!61!"5 
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MONTO 

UNID,0,0 CNmOAO PRECIO TOTAL 
L.OTE COt.'CEPTO oe TOTAL UNITARIO .ANTES CE 

I.IEDIOA , .. 1 ANTESOE ~/A 
IVA SUSTOTAL 
(b) ( 8 ) . ,,,, 

IJ:>nCclnln"lcnlD pn,-IWCl'oO a un~ F,u, W>t1 Col S<!t'1CJO , 
ff'odcio HFCl'OS Sane: 37413$1~ merc& T,- $ 2 ln.29 11,866 "5 
U..-n1rncn10 pn:-, V(l,.O a Vnodeo ,..,. ard Col Ser.icao 5 

. -

modala Hl'CFOG Sena: 374 1!1(19f2IJ2015 ~ Tr.ane S2 3n.29 1111U;,5 
,11tntenll'l'Jltt110 ¡,rev,,rt¡'OO" U'n,d:,d Fan .>rd Col S9t',lo,() 5 
"'°""10 HFCFOS S....~ 57C21100l23024 ""'""' Tr.ane -l.- $ 2,373211 1186645 
1,,t,3nten~t'1:> ~u"° a u.-íddl Fan and Cal S-.tco 5 
mo<l<llo HFCJ'OS S9"'l:I' JT-t 1~12012023 man;s Tr.:!AC _s 2,373..29 11966-45 
Man!r:n'rnienm ~i,;.., .. UrkS)d F..-, ano Col 1 ~,co :) 

mad«o HFCS'OS S..-« l14193912IX20Jli ~ r--. $2373.29 11.884 45 
Man_,,,,.,,.IO _.._., " U.,id:Kl , ;an '111d C..- 5-o 5 
ll"<ldeloHíCF10S.- 514211C04':!3Cll1 mlltQ T.--:ane $ 231129 11.$66 45 
•~onto pn:A'QntJ\-o ~ Vontll.:adc.r da ~en ScrAOo s 
•-íl.QO modelo OS0-100-7 Gt-..:n kcclt caap;a,;id.ld S1U7.14 ~2:35 70 
~-ID -'D " ~ <1Jt G1r'll(X;lOn ~ s 
ceno,1\J.., ~ esa. 14'>7 Gnc.n l-lcd - $1.&4'7 14 !i'l 235.70 
M.V~-to o,,,..-.:, a V@<illlmor de Gll"X1:>an S..r.lCIO 5 
Oll~So ~ USl'• I 5-1-62--00-<IHlt•eoetit,: 

J 
lllBl-471$ S1.&n 14 39 235 70 
M.a-11111'-~o v~~eJolr.JCC>ón Scr.tCIO 5 
-,trcAit¡o mcdiilo IJSf • 15-182-00-01-01 BI-Mllie· 
188147,.S $1,841 U S'll.235.70 

1 o...-ir,_..., p,e-,eNJyo 81/...uodcr !!<, 6lrltcc:lón Sc:Nc10 s 
""""~ -o SUW714 $8235.70 
i.tl<l-oef'IO PNJ..-entlw "Vancbda- ,1c olr.>dot de """""''° 5 
a:ra par.a """'° 4 tql.lp<» f'w€1 2 $1388.5& Sl6.~.80 
Man-lOI'«> pi."9ft!NO a Ur.14ad ~ de a,,., S.S,.,c,o s == Trwc rrodclo 80,00T.1(;2 ~ H21lCZ30<17 S 2. 729A2 $13 6'7.10 
1,~IQl'ID 11'4•-entMI a IJllldOO M~ de !11,., $aMclc) l s 
,n;va T,- moci.lQ 80iOO'nF2 ,<Erie H20C2»15 $ 2 , /'2!),,(2 1$13647.10 
~lej\11) ~"'1>1M> ll Urudad ll:src¡,,dor.1 de &1"' ,._,,ICIO ~ 
rren;a Tr-m-10 BCI-O)}Qf2t- . H2CC3:l59 S 2 729.<t2 $13&47 'º 
~ ~ 4 l.h,d,d Ml;u,c,¡odor., OI 3 1111 5- 5 
men:e Tlona model0 8C>IOOOOF2 ...,¡,,_ H20C2305J $2729-'2 $13.1547 'º 
M:run"""'1IO prwcnlM>" ~ MIIIIQjl(IC<U 09 - ~ s 
""'""'Tr.llnO modalo 80-C>CnC:2 MI'« H2CC230'6 S 2,729..Q $13.6-47 10 
~i..--.0 ~8 lmd8IS •ao:,,dcn, do UD Scrv,ao ~ 
""'""' r,_ moc:ct'o VCCA0l!ec> "t'l8 112026041 S2n9.-4:I i 13&47 'º I\'-,_..., ,:<a'4nd'IO a Ut'iOad ~,a (11!1 a«r So,cvoo 5 
m"""' T r.,na ln0dclo 80<lC!ICF2 -1._ H..'OC23060 $ :1729.'2 $131!1,C1. 10 
l\br.tbnmiet= ~~•IM> o U-ad 1~ dO a'A &lr,!clo 5 

4 
m- r,_ modelo~2 ..,.;..- ~1ó62 S 2,,729.42 $13.,S..7.10 
M.artnnlm..-m - JIIIYO a Unlc:;,d --~ -~-Oé ar,, s.,,,..;c10 5 
m..ea T,- rn<ld• b 80!009CF2 ..... V K20Cl30~ s ,n,_q $13..647.10 
Man- tenio ~ na--, a UtloC!ad ~ ese :a,e S.,,ICIQ 5 = Tr.ano m0d&la 8C>fOO'JOC2 ,..,... H20C23051 S 2.729.-'2 St.3 6'7. 10 
~--tlvo a l..wlcl.acl lt,repdl:n die :ara Scr,100 s 
rn.on:a Tr;¡n~ mQOelO BCH0054C2 set1& H2.0CZI038 s2.noq $13 6'7. ,o 
M.-CIINm.il0'"1>'1!1f!W<)S ~ M:,_pdea de ;wo So-,roo 5 
rn.YCO Tran, ~10 BCH0054C2 Hile H20C2:l035 $ 1729.42 $13 6'7.10 
M-•n.--.to ~" l.n~ M.ir.opd,o,a da ..,. ~ 5 
ITkJtU Tra/1~ ,,_ 8C>1Cl054C2 ..,,,._ H20C:23CXJ7 $ 2 729.42 S13 1!47.10 

l 
M-nlfl"i-~ a l.lnéad llbrtc,p:lcr.l deo ;arg s.r,tco 

1 
5 

m..-c:a T,ane moc(lo 8CI-C090F2 s-_ K!CCZ!O~ 
$ 2 729.42 513 847.10 

M3rte,w,,ui~ c,eve,:e..., a Urw:t.,d ~ tll are S.,,-.,oo 
1 

5 
nl#C8 TrEnt moado 8Ct-00s.ic2 ...,,r l'l20Cz.l03.t $2729 C2 $13.8-17 U) 
Al.t,..,.,..,,ento C,<Mlt'IW a lJac:x! M:lna~ di> a,n, s.wvoo !> 

_._!!'atU r,..,. inod41o8CH00nf'2 :,or,e: K20~1 S 2,n9.,Q SIJ,IW7 10 
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1 M()tHO 

Uta::l/\0 C/INTl~D PREOO TOTAi. 
LOTE CONCEPTO CE TOTAi. lJNJT:,RlO ANTES CE 

IAE~0A (a) 
ANTl;S DE NA 

lVA SUBfOTAI. 
(bJ (9) . (b) 

M.1nronorr11rto -11\'0 • Unl4a0 IAl!nela(le<a do $>'"ó S«n:io 5 
marcar,_ tl"l()dr¡¡k) BCH0072F2 selle H20C2:l044 $ 2. 129.◄2 $13 S.17.10 
ll:!ln!Mi-floerto cn".-.nln'<> 3 Un~ M.Ylepder.t e:.: • ..., S4tVICIO s 
momt Tt&fil ~ BCH009CF2 ~ H2.CCZJOS4 S 2129◄2 $13 ~ 710 

¡ -.i.,..,..i.r.11>s,r-r.--i1M> • Unlc:~ ~ °"' an 5.;;-¡:¡;;- s 
rr--OIQI Trore ~ 8C>10090F2 - H2CC2:!0SJ S 2, 111H2 St 3&17 1l 
M&n'atnmie,io pre,,erc,,,o ~ Uníd.:r:! ,~ ao aro Scr.·oo s 
matea Tranemoclc!lo&CH0090C2 sen,:~ S 2 129•2 S1 :).6'7 10_ 
li-pn:o-'O ll lJnl<l.., l.~ ~ 56'\-CJO s 
maie4 Ttf:lllé ft'IOl!IIÑO 8CH!l072F'l __ , H21!C2:lln9 - s ~rn.•2 $13.&47 10 
~,.~ prwyert,,,o11 l.Mlda! \ ~ dcan: Ser.•.cJo ' "'1111:11 T-rnod;Jlo8<:HOO&IC2 W<!J. ~ S2.7'2'l4,1 $136-0710 
uaitii,ñ-~ 8 lJnlC@4 1\l.il1>€\~ .i., ... s-rvroo 5 
"'"""' T,,.,_ moddo80ClCOOC2 Mt:O H20C.l-:)0◄~ S2n<l 42 $13~7 10 
\tanl>9n1tl'IN'O!O pr-e,,e,,a.c, a t.v,idOd 1.bnf!!&donl de.,., Serttct0 5 
"llal0il Tr.w,e rno(1elo eo«:lC90C2 aeM: H:roc:2:l048 52 rn•2 $1l4'7 10 
.._,,_ - 11 llrtd<>d l.b,,c*ad:r.>dc '89 SQr,le,o 5 
M8lal fta'18 modl!lo BH0072f2 ~ - H2CC23042 S2 729.42 S1le,&7.t0 
r.t,,,11,n.,__, i--mw a IJl"ldild ,.._jaán de;;,, S.,r,iQo 5 
matea T,..., "'10dlolo8H)0nF2 1ICf">lt" l12CC23040 $2 7"2''142 Sll.&17.10 
Msn"'".....,_ pnnw,tMI a Ur - M:ancj.:lder.adO <aU<I $oMOO 5 
"111/Q Trane "'"""'° 80l007'2f"2 °"""' lf20C23043 1 $2~•2 ~118'7 10 
--.,,lelnto- ;a U,,td.:ld M.lnG~ (19 ...... . S-ieo s 
,....rea Tr:n, mOdeo 90i0090F2 SC11c: H20C~ S 2,729.•2 $1J.l>' f 10 """"""""""''° pr.....,,.,..., • Unklacl >.I~ dtJ aire 1 SoMco s 
Jn:IICI Tr:ir..o ~ UCCA 1091 - ~ S 2 729•2 $11.6'7 10 ,_,..,...,,..,,to pnMn11,0 a Udd9d Oo A6' ~,c,o :, 
•.ccróaon;adotpo m1n,:-,¡g11 ,.,,._ ~ T,-
ll'Odelo 4MXW11512A1000eA sala.. 4l0031CCOOOO!I $2,5118.29 $1211-<1 ~ s 
l.bnlantn\lOrdO pnv1lr1li,'O a~ d.l """' 5-0 s 
11ecr.d~ ~ m1tli:c:,lt rr,c;r.,g,r rn.JfCiJ Tt&,--4 
m~lo .SMXWte 1:2A 100011A s«iL «203 Ul00094 S 1568.29 S 12 &&1 24 

6 Se,,,,ciO de.........,_...,,., pn,wnlNO a l &amo:>o ~ , $ 
11759515 21 Cnrdr.ra4&7 5 1S.95& 21 

SU8TOTAL D€L Sl!R'IICIO ANTES 0€ IVA ' 1~.20.lZl 
fllA S :200:112.:12 

TOTALl t.4".7'15.7: ¡ 

En términos de la VIQen<l8 del contrato, Que es de abril a diciembre de 2026. el importe total de lo Oferta 
Económica aso.ende a $ Un mJIIOn dosclontos dncuantra y tres md, doce1ntoa tres pesos 231100 M.N. 
m~ el Impuesto al ValOr ,\grog.>do. 

63 




